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EL REGIMEN DE LOS DESATINOS
E)t artículo publicado por el nú

mero anterior de este periódico se 
ha demostrado con argumentos irre 
fatables y  con datos tomados en 
juentes que tienen carácter oficial, 
como la Oficina de Estadística y la 
Contraloria Generé de la Repúbli
ca, el estado de bancarrota en que 
se encuentra el Tesoro público a 
causa de la política de despilfarro 
y de irresponsabilidad asumida por 
la presente administración. Se ha 
demostrado que, a pesar de que las 
rentas han aumentado considerable
mente comparadas con periodos 
anteriores, es tanto el desafuero

con que se gastan los dineros del 
pueblo, que se registra un déficit 
de más de cien mil balboas men
suales, sin que nada justifique tan
tas erogaciones que sólo demues
tran la falta de tacto y la incompe
tencia de los administradores de 
la hacienda pública.

Ya en otra ocasión hemos publi
cado la amenaza que se cierne so
bre quienes no estamos de acuer
do con esa política de despilfarro 
y de irresponsabilidad. El defender 
los intereses de la República en la 
forma en que venimos haciéndolo, 
dentro de las normas de la legali-

EL PROBLEMA INQUIUNARIO
Preguntas a Derecha y Centro y Conmina

ción a la Izquierda

El alza de los alquileres prosig^ue aceleradamente. El pre
cio de las habitaciones alcanza magnitudes que no pueden so
portar los obreros ni aún la clase media. En el curso de me
dio año los cuartos infectos, húmedos y estrechos han llegado 
a costar hasta un cincuenta por ciento más que antes. Un 
despiadado explotador de ios inquilinos abrió la senda por don
de se ha ido de bruces todos los demás caseros. La situación 
de los arrendatarios es insoportable. Los edictos de lanzamien
to se multiplican por segundo. Los caseros echan a la calle a 
las gentes pobres y éstas no tienen donde meterse. La junta 
de inquilinato es un organismo muerto, sin función alguna, u- 
iia ficción que se mantiene para engañar a los inquilinos po
bres. Las pocas atribuciones que esa oficina tenía, como las de 
obtener prórroga para los lanzados, le han sido suprimidas ar
bitrariamente por el secretario de gobierno. Las masas inquili- 
narias se encuentran hoy en condiciones peores que en 1925 y 
1932. Nadie hace nada por remediar su aflicción.

Nada hace el gobierno del señor J. D. Arosemena, burócra
ta a quien adornan sus aduladores con hiperbólicos títulos. Por 
qué? Es que el señor Arosemena NO YE ique el problema de la 
vivienda es una enfermedad crónica de nuestra urbe que en 
estos momentos adquiere rasgos críticos? Es que el señor Aro- 
semena supone que, como decía una vez a cierta persona, ese 
problema SE LO HAN CRílAOO los agitadores profesionales? 
Es que su rencor acérrimo por el pueblo de la ciudad de Pa
namá, que votó en masa contra su candidatura y votará en 
masa contra su régimen cuando llegue el momento, le ciega al 
extremo de no comprender que el sufrimiento de las masas 
tiene un limite infranqueable que ningún gobernante, sea cual 
fuere su origen y sus intenciones, debe arriesgarse a rompear.

Nada hacen tampoco, en beneficio de las masas los que, en 
otro campo, debieran intentar lo imposible. El partido socia
lista parece ser indiferente a su deber ineludible de coadyuvar 
en defensa organizada de los inquilinos y trabajar en plan de 
cooperación franca y sin segundas intenciones con todos los 
elementos y grupos capaces de rendir obra provechosa en esa 
defensa. Es que, por venutra, el partido socialista no pasa de 
ser una entidad de fines y actividades puramente electoreros? 
Es que no reconoce que sin el movimiento inquiiniario de 1932 
no habría jamás llegado a existir como tal partido? Es que 
sus dirigentes se han resignado a no actuar sino con permiso 
de la policía? fe  que suponen que no hay a mano modos de 
luchar en beneficio de las masas y que el neríodo de represión 
e ilegalidad en que vivimos elimina de antemano toda posibi
lidad de trabajo organizativo?

. Pea-o si nadie, a derecha y centro, hace nada por aliviar 
la situación de los inquilinos pobres y medianos, deben ellos 
niÍ! îpos bregar por su mejoramiento. El movimiento inquilina- 
rio ha sido: -fidmipre, desde 1925, en primer lugar y  sobre todo 
un auténtico y espontáneo movimiento de masas. La experien
cia de 1925 y. especialmente, la de 1932 han dejado grupos de 
activistas y organizadores capaces de reconstruir la Liga de 
Inquilinos. No queda otro camino que reorganizar la Liga pa
ra poner términép>al jilga abusiva de los alquileres, acabar con 
los lanzamientos y mejorar las condiciones generales del in
quilinato. Nada pueden  ̂ esperar las masas Inquilinarias de la 
comprensión y generosidad de ningún gobierno, y menos de 
uno ttomo el- que encabeza el señor Arosemena. Sólo ellas, las 
m.asas, w n  su acción independiente, obtuvieron lo poco que 
lograron*:!^ i932 j  que han perdido ya totalmente.

-^^CION CQMÏJN.AL hace un severo y enérgico llamado a 
quienes tienen el deber de ponerse a trabajar para impedir 
que se siga expoliando a lo%.inquilinos como se hace hoy bajo 
la paternal indiferencia de un gobierno divorciado de los inte
reses populares.

dad y de la decencia, es pecado que 
habrá de castigarse con la cárcel. 
Asi lo ha anunciado personalmen
te el señor Arosemena y no nos 
extrañaría que terminara cum
pliendo su amenaza, pues nada jus
tificaría tanto sus desaciertos admi
nistrativos y los constantes gastos 
sin control que han provocado la 
bancarrota del Tesoro, como el te
ner que defenderse de un movi
miento. subversivo. Y  nada más 
fácil que inventar la existencia de 
ese movimiento y perseguir a sus 
presuntos fomentadores. Sobre ellos 
puede caer luego la responsabilidad 
del estado de penuria en que se en
cuentre el país al terminar una ad
ministración incompetente e ines
crupulosa. N o será nueva la medi
da ni mucho menos originé. La 
historia de las dictaduras está llena 
de casos semejantes. Claro que lo 
lógico sería revisar el sistema de 
gobierno, controlar los gastos, cam 
biar los funcionarios poco honra
dos, sugerir y practicar medidas a- 
tinadas y eficaces; pero para eso se 
necesita dotes de estadista, o por lo 
menos de un sentido real de apre
ciación, y esa necesidad hace im
posible que el actual gobierno pue
da entrar por el carrü de la lógica 
y del acierto. Que el país se pier
da nada importa. Lo importante es 
encontrar a quiénes culpar, como si 
no hubiera un pueblo que sufre, un 
comercio que se arruina y un ele
mento nacioné honrado que sabe 
tener vergüenza.

Y  ni siquiera piensan los verda
deros responsables de esta situa
ción que el remedio que quieren 
aplicar es peor que la misma en
fermedad que han provocado. Con 
sólo el anuncio de persecuciones, 
con sólo ese movimiento bélico in
justificado q’ ha hecho de la eficien 
te policía nacional un deficiente 
ejército de pantomima incapaz de 
llenar las funciones policivas tan 
necesarias en un lugar cosmopolita 
como Panamá, se viene acentuando 
el m é  de la bancarrota hasta afec
tar organismos ajenos a la Admi
nistración Pública.

Ya el comercio se queja. Ha pa
sado la crisis, han aumentado las 
entradas é  fisco, se han multipli
cado por lo mismo las importacio
nes de artículos extranjeros que es
peraban una salida inmediata y na- 
turé, y allí están todos esos artícu
los en las estanterías de los alma
cenes de la Avenida Central en es
pera del comprador extranjero que 
no llega. Investigue el lector por si 
mismo. Interrogue a los comercian
tes, averigüe el promedio de las 
ventas diarias, y se dará cuenta 
exacta de nuestras aseveraciones.

Por qué, habrá luego de pregun
tarse, si la crisis ha pasado, si las 
entradas aumentan, si es naturé 
que la economía se nivele, sufre el 
comercio la depresión que está su
friendo? Todo eso es resultado de 
la desatinada política gubernamen
tal. Panamá vive en primer lugar 
del tránsito, del turismo, de ele
mentos que traen dineros de fuera

para invertirlo aquí, Y  a un país 
en el que se está organizando rá
pidamente un ejército para repeler 
una posible revolución; en el que 
la policía se encuentra en constan
te éarma; en el que la prensa a- 
nuncia la adquisición de carros 
blindados y el presupuesto destina 
cantidades imposibles para la com
pra de materié bélico, y  en el que, 
por último, el jefe del estado mani
fiesta el propósito de llevar a ca
bo persecusiones y encarcelamien
tos porque, según él, se están fra
guando constantemente movimien
tos subversivos, ataques revoluciona

rios, conatos para derrumbar su G o
bierno, a país en tales cottdiciones, 
pueden, acaso, venir los extranjeros 
a exponer su tranquilidad y sus vi
das?

Nada vale que se establezcan of i- , 
ciñas de turismo y se haga costosa 
propaganda por radio. Todo eso lo 
anula el desacierto del Gobierno 
con sus alarmas injustificadas. El 
señor Arosemena, con sus temores 
y sus amenazas, no sólo malgasta 
en armamentos los dineros del pue
blo, sino que está matando las po
sibilidades económicas de la Repú
blica,

Genio más fênamismo igual a Cero
Por DON TIBÜRCIO

Los frutos de la precipitación 
—mal llamada DINAMISMO por 
los propagandistas a quienes a- 
monesta el Panamá-América en 
su editorial de 3 del mes en cur
so— no se hacen espefar mucho 
tiempo. No son como los dáti
les, de los cuales se dice que 
quien los siembra no los come. 
Son, por el contrario, como el 
maíz de la rumba: “ Y el que 
siempra su maíz.......”

Decimos lo anterior, porque el 
periódico ya citado nos desayu
nó no hace mucho con la noti
cia de que los capitanes Sagel 
y Mejia habían sido reincorpo
rados al Cuerpo de Policía, del 
cual fueron separados ignomi
niosamente por haberle pedido a 
su bizarro Comandante, en re
lación con el célebre tesoro de 
Río Candela, que enviara tres 
camiones al Volcán, y haber a- 
gregado a esa petición previsi
va esta palabra mágica: “SOR
PRESAS”, que el referido Co
mandante, primero, y el inqui
lino de la Presidencia, después, 
tradujeron como confirmación 
del hallazgo del tesoro denun
ciado por Van Steck, sin que 
hasta ahora hayamos podido 
saber por medio de qué fenóme
no mental pudieron interpretar 
asi un mensaje en el cual no 
aparecían por ningún lado los 
vocablos “hallazgo” y “ tesoro”. 
Sin embargo, ya el lector sabe 
que, como no habría sido edifi
cante —según la moral de algu
no de esos petulantes de quie
nes habla el Panamá-América— 
que dos encumbrados jefes del 
Gobierno aparecieran ante el 
mundo como dos perfectos cán
didos en cuyas mentes la codi
cia había operado el maravillo
so milagro de transformar el 
significado de las palabras •‘ca
miones” y “sorpresas” por el de 
“tesoro” y hallazgo”, el más des
tacado de esos jefes dispuso 
lanzar de sus puestos a los fir
mantes del embrujador mensa
je, creyendo alejar de si, con se
mejante avestruzada, el incom
parable ridiculo en que acababa 
de colocarlo su insuperable di
namismo y su ponderado genio.
y ....... cataplum!....... de un .sólo
puntapié lanzó de sus puestos a 
tres de sus mejores servidores.

El mundo celebró con risas la 
genialidad del Inquilino, compa
rable solamente a esa otra con 
que en días pasados, ante una 
rumorada amenaza de que los

importadores de gasolina aumen 
tarían en un centavo el valor 
del galón .resolvió inmediata
mente sustraer ese centavo del 
Tesoro Nacional y regalarles a  
los importadores del combusti
ble la pequeña suma de SESEN
TA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA BALBOAS íBs.62.- 
750.00) ya que, según datos pu
blicados recientemente por la' 
prensa oficial, la importación de 
tal artículo cubre nada menos 
que seis millones doscientos se
tenta y cinco mil galones al 
año (6.275.000.00). Ah! palo de 
regalito en vísperas de Pascuas 
y Año Nuevo! Y cuán genial 
justificado: “para que no se per
judicara el público consumidor 
de gasolina, que quizás no mon
ta en todo el país a cinco mil 
personas entre medio millón de 
habitantes!

Y  ahora, pues, nos sale ese 
mismo inquilino con la reincor
poración al Cuerpo de Policía — 
después de haberlos lanzado de 
allí tan ignominiosamente— de 
los capitanes Sagel y Mejia, (Te- 
rán se ha quedado por fuera) 
lo cual nos hace pensar: o que 
el inquilino cometió grave in
justicia contra esos señores pa
ra excusar sus propias pifias, o 
que no le importa un Leopardo 
ni una babosa con rodearse de 
individuos incapaces para el de
sempeño de sus cargos. Y cual
quiera de estos dos extremos, 
como puede observarse, repre
senta graves peligros para el 
país, que por ello y no por otras 
causas, va precipitándo.se con 
pasos gigantescos en el abismo 
de la bancarrota fiscal, econó
mica y moral.

Nosotros no podemos menos 
que complacernos con la rein
corporación de Sagel y Mejia al 
cuerpo del cual fueron expulsa
dos, ya que a raíz del fracaso de 
Río Candela y de la destitución 
de esos.señores, probamos, sin 
contradicción de parte de las 
babosas de la prensa oficial, que 
se había cometido una enorme 
injusticia contra esos servido
res, y todo por el prurito de re
vestirse con virtudes de las cua
les se carece cash' totalmente, 
pues ni siquiera ahora, al rein
corporar a los injustamente des
tituidos, han asomado por nin
guna parte esas virtudes, ya que 
lo justo habría sido hacer pre
ceder la reincorporación con la 
declaratoria de que se había co- 

(Fasa a la Pág. TRES)
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Desd .- 'lí.'.fi; a.';;L-Ti 
res, acoi ntíi'.ail : «¡d i
tes a que «J» •Il
sido
tores del *’ ' 
dría coitii. i 
la aceptai! .. 
actual de'. > ' 
nal, a cr.; i' 
iba a en.'ivi 
de Ja mñ ■• 
bros del Î I ■■ 
dición p-. ::';

Nosoí i 
comentar: <•

d :  p

.!::¡s venian corriendo unos rumo- 
■■ > níarios intencionados, referen- 

n' :ii iros de Acción Comunal habían 
í.;, en la Chorrera, con los direc- 

' i evolucionarlo, reunión que ten
.! I l 1-'.ento que daría como resultado 
riT Acción Comunal, de la política 

A'icii.ii 1 .1 liras palabras, que Acción Coniu- 
:a',ur:i.-ii-iiíe de posiciones personales, se 

.1  I i.i;i,i it;'i i! lición y como partido politico, 
111" ;  iij i.'i. se han entregado algunos miem- 
i- r. carentes de fuerza moral y de tra-
> ■.■líi.'irrti s para conservarse íntegros, 
rt. s-r.entim.'is esos rumores y rechazamos los 
Sc.iisir.* ai-iiiud, como institución y como par

tido políti' ii i-t i -.i-a uii;u;ire del lado de la legalidad y del 
patriotismo. '\ i.isij’n'io ie los directores de Acción Comu
nal se le lia ill • i- lí j-isuito, ni lo habría permitido, de ser 
citado a uo •. k-m!!!.:!. vi.' .'ica con los directores de un par
tido form.iiio I tiiiiiisUrnos desde su misma iniciación. 
Acción Cornil..ni t'cn:- tii.a ideología, que trata de cumplir, 
y respeta '.r>‘ i.vin. ipio' que le dieron origen. La campaña 
en que esfiuio. a ios para salvar a la república del
caos en qn ,i.-i itiiurti i ccipitarla la irresponsabilidad y 
la iiieptitr.i i,. i ... u ■ ; el actual régimen, es una demos
tración cí 1 i Oi- ruó! • nuestro pensamiento. 'V no val
dría la peí • oci iiiiiii'i 'quiera de esos rumores si iierso- 
nas serias, ' it ' .v hi’ .n nciadas por el ambiente amoral 
en que se .i - ' íe io pnli- a gubernamental, no se hubieran 
hecho eco ‘ i 1 i- > r o.

Saben; ¡'f- i a cabo, el domingo 9 del presen
te, una reV 'íi.i • u I' . .. i que tiene en La Chorrera el Se- 
ertario de H . l 'i  da '  losoro. Conocemos la lista de los ci
tados y la i' I:;.- a i -.'.ií'tes, y en ellas no figura ningún 
miembro rril»n .'r oni Comunal. Algunos pertenecieron 
antes a la Intliiui'iun -i-uca al partido político que forma 
parte del '■'rrí̂\i• í ’nir.ilar. Pero son precisamente los mis
mos que ci- .'I (41011 ir .Acción Comunal cuando se con-' 
vencieron rí̂  hul »■•!» vo contaba con el favor oficial ni 
servia de ' . ' ivi tiiri llígar al presupuesto, y se fueron 
a formar :. ir de I ' jlición Nacional, en compañía de 
los prófuri i'r !o« partidos, los incoloros y los des
teñidos de ■■ t" li'if.’ . Habían entrado a nuestra ins
titución c utiiio pf.TC!-i.n que ella, triunfante el dos de 
Enero, ser'.v Ifimipoiín ;ir¡ropiado para sus juegos acrobá- 
bacias qu ■ ¡ 'i'-j v L\ dignidad.
afianzada iir.- un.i de honor que no permitía acro
batismos i '.irtf ri ¡j. r i^nidad.

Desde i itn ;!. e.e A. . i;i?i Comunal se encuentra depu
rada. Los qtic; no inrTff Un pertenecer a ella, hace mucho 
tiempo qii. ';i dejtrfi,. lo s  que ahora la integran, todos 
tienen pr( icip|i>: rr.i.j'ilc' y ya han aprendido, con la ex
periencia de ülros. sj'.ie má:s vale la incomodidad dentro de 
la moral, riu-; I» -'omndldacl a base de indignidades.

La si;nat ion dt A'-- i'.i' Comunal es definida, y no con
seguirán hatrria eHribia.»- con rumores cobardes ni con co
mentarios luilintencioriail.'is.

OLIMPIADis POUTICAS. OLEVIPIADAS FRACASO.

En la p'.iiximldad de Ja celebración de las Olimpíadas 
Centro A-ncricanas y ;!el Caribe se van palpando los 
numerosos M rnren de ai izacion en que han incurri
do las eriliJ.'.drs pflc'iHs encargadas de atender los 
preparativo .*r dicho. '. rneos internacionales.

Es de’ •frui'lmp púi-'ic-' que a través de la cuestión 
olímpica V- bao d líiirroliado intrigas de qrden polí
tico v de ‘iii.i.is ;icr ,on dr . entre los elementos más des
tacados de! -lii. i mal, hasta el extremo de ha
berse periiiJ!iidn ¡i..‘ pi.';-mente la misma organización 
de las Ol-i .pxiiaa .jiie, tigún el decir de personas co
nocedoras lie ciiSn* atuiuoN, resultarán un completo fra
caso deponaa y ro.oi’.iiirAco para nuestro país, que ha 
invertido ■ r. en píji'u. materiales, en compra de úti
les y cqiAiv.t, de entrenadores y sus asistentes,
además d- Ir-; numcn.i.i;-; empleados de las entidades 
oficiales, ccrr.i de icciíj, millón de balboas sin esperan
zas de rc n .'ii .e  de nioipjante suma.

esta irirn. r.;,-iilr t íMiaeióji se ha llegado debido al 
desgreño cu'; i.ne yr gastado los fondos naciona
les en la c inviriK-cló.-i de las obras olímpicas y en la 
obtención :i y.r-rhi.! •'(!>':chitantes de los útiles y equi
pos para los aiJ '»;. i ;  i* ia extraordinaria generosidad en 
el pago de ruiri 1 "i iiTgi.sos a elementos Imprejiarados 
como entrenador; - -  otros, simples ganapanes, por el 
hecho de ser inc;!:!,!!. ivnales del actual régimen.

La organizaciúi'. de las Olimpiadas Centro Ameri- 
canas_ y del Caribe ov.c ha debido ser motivo de una 
atención más seria y m.às responsable, en la cual se le 
hubiera dado participación adecuada a los depostistas 
más destacados del país, a los que siempre han hecho 
de esas manifestaciones de la cultura .física un campo 
para desarrollar sus esfuerzos en beneficio de la juven
tud panameña, de manera desinteresada v patriótica, no 
corresponde a nna labor sana, pura, eficiente y com
prensiva, y de allí que nuestro país a pesar de los es
fuerzos que despleguen los atletas en sus justas aspira
ciones de dejar bien colocado el nombre y el presti
gio deportivo de Panamá en las competencias de fe
brero, puede quedar, sino eidiibido por lo menos en una 
situación desairada ante las delegaciones de Cuba, 
México, Nicaragna, San Salvador, Colombia, Puerto Ri
co, Venezuela, Costa Rica y Jamaica, ya que por lo fue 
se tiene entendido no participarán en las Olimpiadas

El M le n ia  del Tránsito a Través de 
la Zona del Canal

Por RODRIGO MIRO
Que el Canal de Panamá es 

fuente inagotable de problemas 
y dificultades para los paname
ños resulta una verdad de dia
rias y reiteradas confirmaciones. 
Sufren ahora en su carne esa 
verdad los campesinos que ha
bitan el caserío de Camarón, del 
distrito de Arraiján —según se 
nos ha dicho—, caserío que co
linda con la linea oriental de la 
Zona del Canal, en las pro.ximi- 
dades de las fortificaciones de 
Punta Bruja, cerca de la entra
da de la vía interoceánica.

En efecto, ocupando los terri
torios adyacentes al antedicho 
caserío, y dentro de la Zona del 
Canal, se encuentra un palmar 
que la administración de la Zo
na ha dado en arriendo o usu
fructo a un jamaicano de nom
bre Charles Martín. Hace algu
nos meses. Charles Martin cons
truyó, con la ayuda personal de 
los vecinos de Camarón, un ca
mino que cruza el palmar ÿ lo 
une con la carretera militar —de 
reciente construcción— que con 
duce a Punta Bruja. Como pre
mio a su trabajo, el Sr. Martin 
franqueó el uso del camino a los 
campesinos de Camarón, que de 
ese modo encontraron la mane
ra de traer, sin grandes dificul
tades, sus productos al merca
do de esta ciudad. Las cosas 
transcurrieron sin alteraciones 
por algún tiempo. Pero hace po
co el susodicho Sr. Martin se ne
gó a permitirle a los campesinos 
de Camarón el uso del camino 
por ellos mismos construido. So
lamente quienes se resignen a 
pagarle un tributo pueden gozar 
de esa para ellos necesaria li
bertad. Y esa situación, que es 
a todas luces anormal y que 
causa considerables perjuicios a 
un apreciable núcleo de ciuda
danos panameños, viene prolon
gándose indefinidamente sin que 
la solución aparezca.

Nosotros denunciamos el he
cho y llamamos la atención de 
nuestra Secretaria de Relacio
nes Exteriores sobre el particu
lar. Precisa una investigación 
que esclarezca la causa de ese 
proceder y ponga término a esa 
irregularidad. Porque no hay ra
zón alguna para que incidentes 
como el que venimos comentan
do se sucedan. No concebimos 
que el interés de un individuo 
justifique el perjuicio de todos 
ios vecinos de un caserío. Y si 
el motivo es otro no vemos la 
razón por la cual haya de po
nerse obstáculos al tránsito pa
cífico por los caminos carreteros 
de la Zona del Canal. Ello no

significa peligro de ninguna cla- 
,se para los intereses del impe
rialismo yanqui en Panamá, y, 
en cambio, constituye un gran 
alivio para muchos agricultores 
de las cercanías de la ciudad ca
pital, a quienes esa prohibición 
obligaría a realizar largos y cos
tosos rodeos siempre que trata
sen de traer sus productos :il 
mercado.

Pero el problema del tránsito 
a través de la Zona del Canal, 
hoy localizado en el caso con
creto de los campesinos de Ca
marón, tiene una gravedad mu
cho mayor, y trascendencia na
cional. La división material y 
política del Istmo, provocada 
por la construcción de la gran 
vía intermarina, y la extinción 
casi total del tráfico marítimo 
de pasajeros, ha determinado el 
que la mayor parte del tráfico 
necesario entre el sector hoy 
más importante de nuestro in
terior y la capital de la Repú
blica se verifique por tierra, y a 
través de la Zona del Canal. Y 
aqui está lo grave. En las condi
ciones en que ese tráfico se efec
túa actualmente — utilizando 
ferry-boats para el cruce del ca
nal, y carreteras francamente 
militares — la comunicación con 
el sector interiorano a que an
tes aludíamos puede ser inte
rrumpida en cualquier momen
to. Y para esa contingencia más 
o menos próxima no tenemos los 
panameños una respuesta ade
cuada. £1 asunto se agrava más 
aún si consideramos la tensa si
tuación internacional del mo
mento, Consecuencia inmediata 
de ello son las medidas extraor
dinarias que se han comenzado 
a tomar para la defensa del Ca
nal. La cifra de los soldados que 
lo custodian será aumentada 
dentro de muy poco. A más de 
eso, según lo manifestó la pren
sa de esta ciudad, el Servicio de 
Inteligencia del Departamento 
de Guerra ha agregado ya un 
buen número de unidades a la 
suma de sus miembros en Pa
namá. Por otra parte, y por las 
mismas razones que apuntamos, 
los varios cientos de indígenas 
panameños que desde hacia 
años prestaban sus servicios en 
los cuarteles militares de la Zo
na del Canal serán despedidos 
y devueltos a su lugar de origen. 
Esta última medida, ya en cum
plimiento parcial, ha de traer 
un grave problema ai país, por 
lo menos en el perjuicio que cau 
sa a los mismos indígenas, amol
dados ya a un tipo de vida dis
tinta.

Todos estos hechos, cuya gra-

Santo Domingo, Haití, Guatemala y Honduras, países 
que hasta la fecha no han comunicado de modo ofi
cial su intervención en las competencias de febrero.

Todo esto se debe, aunque asi no se quiera admitir, 
a la campaña de sabotage contra algunos valiosos de
portistas y al monopolio escandaloso e imperdonable 
de la organización olímpica por parte de individuos des
conocedores de estos asuntos y que jamás en su vida 
echaron su grano de arena en pro de la noble causa 
del deiiorte.

Panamá, y en esto queremos ser francos, sólo podrá 
obtener una mediana actuación en los siguientes de
portes: pista y campo, donde prevalecen los CRIOLLOS, 
basketball femenino, natación, boxeo (un par de mu
chachos) y volleyball femenino. En cuanto al base ball 

basketball su actuación no será tan brillante como se 
piensa, porque en esos deportes Cuba, México, Puerto 
Rico y Nicaragua, están en capacidad de batir a los 
equipos nuestros.

_ Y todo esto por qué? Por la falta de una organiza
ción efectiva que hubiese estado alejada de la maldi
ta política y de las intrigas y combinaciones,de cama
rillas de elementos interesados más en hacer daño que 
en procurar el bien y el éxito de nuestro país en unas 
justas deportivas internacionales que demandaba la coo
peración unánime de todos los panameños, sin distin
gos de clases, de color, ni de banderías políticas.

Nosotros queremos dejar constancia formal de nues
tra _ inconfoirmidad con los procedimientos denunciados 
y sólo esperamos que pasen los juegos deportivos dé fe 
brero, cuando ya se hayan ausentado las delegaciones 
etxranjeras, para pedir cuentas y exponer también mu
chos hechos ocurridos con motivo de las Olimpiadas 
que no dejan muy bien acreditada la organización de 
esos torneos. Muchas veces es preferible callar y espe
rar el tiempo para decir las cosas con fundamento, y 
esta será nuestra conducta. ------

ANOTACIONti
Los planes de reconstrucción 

social y económica están de iK- 
tima moda entre todos aquellos 
gobernantes autoritarios o con 
fuertes tendencias para serlo. El 
ejemplo lo dió Rusia con su 
quinquenio y luego han seguido 
algunos otros más.

Batista el de Cuba tiene su 
plan trienal en el cual están 
comprendidas todas las innova
ciones y todas las reformas que 
hayan podido imaginar los esta
distas cubanos de más fuste ad
ministrativo. Las promesas que 
allí se consignan son una voz de 
aliento para ese pueblo tan bár
baramente explotado.

Una de las más impresionan
tes es la del reparto de las tie
rras campesinas entre los labie- 
gos desheredados, seguida de o
tras tantas que rebozan de equi
dad y de justicia. Con un plan 
de esta clase y propalado a to
dos los vientos, por la prensa y; 
por el radio, no es difícil impo
nerse ante la consciencia públi
ca, siempre inclinada a lo que 
más suena y a lo más vistoso.

Lo cierto del caso es que los 
partidos politicos se han queda
do sin nada de nuevo que pro
meter a las multitudes. Se han 
quedado sin ganchos de atrac
ción -y expuestos a una disgre
gación irremediable, la cual siem 
pre se advierte por los casos de 
abstencionismo electoral que es 
la mejor manera de escurrir el 
bulto ante las seguridades del 
fracaso.

Batista va muy arriba, y más 
aún con el amnisticio de Navi
dad, que abrió de par en par los 
portales de las cárceles habane
ras.

El elemento capitalista, que 
tan protegido se encontraba a la 
sombra de Batista, ha comenza
do a mavilizar cauí;>l?.samente 
los millones, antes de que la 
fundación del banco de emisión, 
que figura entre las promesas 
del plan trienal, comience sus 
operaciones.

Se nos ocurre pensar que las 
barras de oro que fueron secues
tradas en esta ciudad en días 
pasados, no son la consecuencia 
de un robo, sino simple y lla
namente la salida furtiva de un 
capital, que busca seguridad en 
el exterior.

Dicen que el problema más 
grave que confronta la humani
dad del presente no es el clási
co del capital y del trabajo, si
no el de los gobiernos, que está 
resultando desastroso.

La gran habilidad de los go
biernos totalitarios es la del ar
mamentismo; pero en la misma 
medida que se progresa, en este 
particular, se va desmejorando 
en los asuntos alimentarios. Nos 
dicen las informaciones forá
neas que en Alemania hay esca- 
sáz creciente de los artículos de 
primera necesidad. Con respecta 
al pan de cada día, hay orden 
terminante de mezclarlo con ha
rina de papa y de no darlo al 
consumo sino 24 horas después 
de haber salido del horno, ale
gando que el pan fresco es muy 
apetitoso y que no se presta pa
ra el corte de pequeños rebana
das.

La mantequilla y la manteca 
se están supliendo con el aceite 
de ballena, que trae la flota pes
quera de las regiones'árticas.

No se explica uno, cómo un 
(Pasa a la Págí TRES)

vedad no escapa a nadie, de
muestran lo lejos que estamos 
de un acuerdo satisfactorio con 
los Estados Unidos de Norteamé
rica a propósito del Canal. Y el 
asunto es harto significativo 
precisamente hoy, cuando aún 
está pendiente de la aprobación 
del Senado yanqui un Tratado 
que aquí se aprobó precipitada
mente, y que no consulta ningu
no de los problemas a que nos 
hemos referido.

1
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GENIO MAS—
(Viene de la Pág. UNO) 

metido error al juzgar su con
ducta. Pero ello no nos sorpren
de, pues ya sabemos cuán difí
cil es para ciertas personas el 
reconocer los propios errores, di
ciendo en público, con la virtud 
que adorna a los hombres ver
daderos: “ME EQUIVOQUE”.

Ojalá que todas estas pifias 
sirvan de lección al inquilino, 
para que en adelante refrene ese 
“ dinamismo” y esas “genialida
des” que tan detestables frutos 
le están produciendo a él mis
mo, a la integridad del Fisco, a 
la economía nacional, al decoro 
de la Nación y a la comunidad 
en general. Debería servirle, por 
lo menos, para que le rogara a 
Leopardo y a sus compinches, 
que no hablen más de tales vir
tudes, ya que sumadas sólo dan 
el resultado que expresa el mo
te de este artículo.

LA CRISIS DE LA GANADERIA Y LOS 
DESACIERTOS DE NUESTROS GENOS.

A N O T A C IO N E S—
” í 'á ' ' .  D O S)

puc—. . __ j,.«siesista y reti
nado como el pueblo alemán y 
que habría podido salir airoso de 
todas sus dificultades de la post
guerra, como lo estaba haciendo, 
con paciencia y con acierto, pre
fiera resignarse a la desnutrición 
y a formar causa común con go
biernos que se están granjeando 
la antipatía del mundo entero 
por sus actuaciones invasoras y 
BUS procederes criminales.

La mediocridad de Hitler y de 
todos sus adláteres está más que 
demostrada. Asi lo asevera y lo 
demuestra el amigo íntimo del 
dictador, en el libro que acaba 
de publicar, intitulado “ Conocí a 
Hitler”. “Este hombre —escribe 
Kurt G. W. Ludecke— ya no es 
lo que era; tuvo al comienzo ras 
gos de aposto!, pero muy pronto 
la politica lo trasformó por com
pleto. Le volvió la espalda a los 
ideales reivindicadores y dejó 
de concentrarse en un sólo ene
migo para encarársele a muchos, 
a la religión protestante, al va
ticano, a los judíos, al comunis
mo y a la democracia, sin darse 
cuenta de que los muchos fren
tes de batalla son excesivamente 

..... *

Por Víctor C. URRUTIA 
(Tomado de “RENOVACION” ) 
La crisis de la industria gana

dera panameña ha sido denun
ciada en todos los periódicos del 
país. “RENOVACION” ha seña
lado los peligros que para esa 
industria significa la actitud del 
señor Presidente con respecto a 
la crisis actual. El propósito de 
estas lineas es insistir más de
talladamente en este tema de 
interés vital para la Provincia 
de Chiriquí y para la República 
entera.

Comenzaremos por plantear el 
problema de la ganadería : en los 
momentos actualess existe una 
escasez de animales gordos que 
'  ’ ' 1  hecho patente precisamen-

£n la edición inglesa del “Pa- 
namá-América” del día 7 de los 
corrientes, aparece en parte vi
sible el denuncio que hace un 
señor Sandy Barham, quien fué 
manager del Club de Extranje
ros de Colón, de haber observa
do cuidadosamente que el bille
te de la Lotería Nacional, dis
tinguido con el ordinal uno y con 
la cifra 4632, para el sorteo del 
2 de enero, lleva en las letras de 
contraseña que se ponen de dos 
en dos sobre cada una de las 
cuatro cifras, la inscripción BY- 
JA-PA-NE.

Este denuncio periodístico ne
cesita de una explicación del 
Director de la Lotería Nacional, 
para contrarrestar la influencia 
maliciosa a que induce la tal 
inscripción. Nuestra Lotería de
be ser como la mujer del César, 
que “no sólamente debe ser hon
rada, sino parecerlo.”

La prohibición de nuestro go
bierno de no permitir desde el 
primero de febrero entrante, la 
pesca libre a los extranjeros en 
las aguas territoriales del Istmo, 
nos parece perfectamente plau
sible y con tanta más razón 
cuanto que los hijos del país son 
los únicos a quienes se concede 
el derecho de la pesquerías.

En tiempos normales la prohi
bición podría ser criticable, des
de luego que envuelve un exclu
sivismo y los exclusivismos son 
altamente antipáticos y perju
diciales; pero en los actuales 
momentos, cuando nadie sabe lo 
que puede' pasar en el mundo 
entero de un momento a otro y 
cuando es bien sabido que los 
gobiernos totalitarios, los que 
van en contra de la democra
cia, han derramado por el con
tinente americano manadas de 
espías, excesivamente hábiles 
para encubrirse y pasar inad
vertidos, la medida es precauto-

..a e inteligente, sin que pueda 
decirse que va en contra de de
terminados individuos. Ella obe
dece al sentimiento de la con
servación, toda vez que, asi como 
nuestro territorio está ubicado 
ventajosamente para las activi
dades económicas y comerciales, 
también será blanco de bombar
deos aéreos y de impiedades mi
litares, en el caso de una guerra 
mundial.

En situaciones tan precarias 
como las que se están viendo ve
nir, hay que poner en práctica 
el viejo adagio de que “seguro 
mató a confianza” . Desgraciada
mente, la medida producirá per
juicios a ciudadanos extranjeros, 
pero bueno es hacer presente que 
ese perjuicio se lo producen los 
gobiernos agresivos e invasores 
y no los que se ven en la nece
sidad de resguardarse, como lo 
está haciendo el de Panamá 
dentro del más cumplido dere
cho.

El periodismo que se da el ca
lificativo de modernista, resul
ta un verdadero “ dadaísmo” o 
“ cubismo” de la prensa. Hay pe
riódicos de esta clase que pare
cen verdaderos terremotos de 
anuncios, de grabados y de pá
rrafos entrecortados, que de cin
co en cinco renglones pasan a 
diferentes páginas, sin tener en 
cuenta los intereses del lector. 
La cuestión está en producir gol
pes novedosos y en darle a las 
planas el aspecto desordenado 
de una mesa de comedor, reple
ta de platos, de bandejas, de co
pas, de frascos, de escupideras y 
de servilletas. Los manjares na
da importan, pues con platos re
calentados, con sobrados y con 
desperdicios se llena satisfacto
riamente el cometido. Lo intere
sante es que el periódico tenga 
un número considerable de pá
ginas, porque el público grueso 
califica los periódicos no por la 
calidad sino por la cantidad.

Tenemos a la vista un perió
dico intitulado “Pueblo” que con 
sólo pasar la vista por encima 
nos ha producido dolor de cabe
za, qué de letrerones, qué de a
nuncios tan estrepitosos, qué 
de maromas tipográficas y qué 
de lecturas tan pueriles y tan 
mal hurdidas! Y se tira la pen
dejada de 32 pliegos. Su tenden
cia es la de imitar la ediciones 
dominicales del “New York Ti
mes” , pero sin tomar en cuenta 
la disposición ordenada y artís
tica de su formato y la impor
tancia especializada de todas sus 
secciones, atendidas por exper
tos y por corresponsales, que es
tán al tanto de lo que ocurre en 
el mundo y que son escritores de 
muy alta envergadura y de muy 
amplia ilustración.

Trae toda una sección de cuen 
tos para el invierno, la prima
vera, el otoño y el invierno, 
cuentos para jóvenes volantones 
y para viudas, llenas de malicia 
y de malos pensamientos, que 
se dice vulgarmente. Pero esto 
seria lo de menos si estuviesen 
escritos con espíritu y desenvol
tura. Son cuentos melcochudos 
y destestables.

Yaya con el modernismo!

te en la época de mayor produc
ción en la República; fines de 
invierno. El precio del ganado 
tiende a subir. El Jefe del Poder 
Ejecutivo ha tomado cartas en 
el asunto para declarar enfáti
camente que no tolerará el alza 
del precio del ganado, amena
zando con permitir la entrada 
al país de animales del extran
jero. Tanto el problema en si de 
la ganadería como la actitud del 
señor Presidente merecen un 
análisis detenido. Nos ocupare
mos primeramente de la cuestión 
de la ganadería propiamente y 
luego veremos cómo la conducta 
presidencial no se ajusta en lo 
más mínimo a ninguna pauta de 
estadismo inteligente.

El Informe Roberts, del cual 
se ha olvidado ya casi todo Pa
namá, señalaba en 1929 cosas 
verdaderamente interesantes so
bre la industria ganadera. “Es, 
decía, la industria nativa más
importante de Panamá”....... “la
que más beneficio reporta a un 
mayor número de panameños” .... 
“ la que más probabilidades tiene 
de desarrollarse en el futuro” 
etc. Nosotros agregamos que 
cuando una industria se desa
rrolla por sí sola como lo ha he
cho la ganadera, hasta colocar
se en el primer puesto entre las 
del país, es porque es la de más 
fácil explotación dentro del me
dio. Sobretodo si esa industria, 
lejos de merecer el apoyo del 
Estado, ha sido sistemáticamen
te gravada con altísimos impues 
tos en favor de un Presupuesto, 
gran parte del cual se pierde en 
empleos innecesarios y filtracio
nes aparentemente incontrola
bles en nuestra República. El 
impuesto sobre degüello (nacio- 
nay y municipal) subió, duran
te el Bienio que terminó en Ju
nio de 1929 a B.231.249,46. El 
impuesto sobre inmuebles du
rante ese mismo periodo subió a 
B.353.197.16 (Informe Roberts, 
pág. 91). Ahora bien, el valor de 
los rebaños de ganado existen
tes en la República durante ese 
período, calculados muy liberal
mente, no llegaba a siete millo
nes de Balboas. El valor de la 
propiedad inmueble en cambio 
pasaba bien de los setenta mi
llones. Cómo es que puede estar 
tanto más gravada una activi
dad tan compleja como la ga
nadería que una tan simple co
mo la tenencia de propiedades 
inmuebles, la mayor parte de las 
veces ejercida en perjuicio de los 
asociados? (latifundios incultos, 
viviendas inmundas para el pro
letariado etc.) Qué reglas de 
equidad pueden llevar a gravar 
una propiedad de siete millones 
de Balboas con un impuesto de 
doscientos mil Balboas mientras 
se gravan setenta millones con 
impuestos de trescientos mil 
Balboas? Las reglas de justicia 
no fueron consultadas allí. Lo 
fueron mas bien las de comodi
dad: resulta muy fácil gravar al 
matancero con impuesto alto 
pues éste, aparte de ser suma
mente fácil de colectar, se des
vía sin esfuerzos sobre el pro
ductor de ganado y sobre el con
sumidor de carne.

No hay en Panamá actividad 
tan fuertemente gravada como 
la ganadería. Ni hay quizás nin
guna tail desamparada del Esta
do como ella. Su resistencia na
tural le ha permitido florecer 
pero parece que ya comienza a 
quebrantarse. La industria que 
en tiempos de la Comisión Ro
berts y por varios años después 
acusó sobreproducción, se en
cuentra hoy en la imposibilidad 
de abastecer el mercado de la 
Zona, conquistado a travez de 
tantos esfuerzos. Las recomen
daciones de la Comisión Roberts 
fueron desoídas. El impuesto na
cional de degüello, lejos de dis
minuirse, fué aumentado en 
cincuenta centavos por cabeza. 
El Abbatoir moderno, que resul
taría en un rendimiento adicio

nal de varios dólares por res. no 
ha sido construido. Las facilida
des de crédito para los ganade
ros no sólo no han sido mejo
radas sino que se han suspendi
do totalmente.

Las consecuencias de haber 
desoído las recomendaciones del 
informe Roberts son varias. En 
primer lugar, el aumento de 
impuesto señalado agrega por lo 
menos veinte mil Balboas al año 
al fuerte gravamen que ya so
portaba la ganadería. En segun
do lugar, la no existencia de un 
Abbatoir moderno, comenzando 
a contar desde 1930 y teniendo 
como base las reses sacrificadas 
en la ciudad de Panamá, ha pro 
ducido una pérdida que compu
tada conservadoramente llega a 
los trescientos mil Balboas, su
ma esta que según tenemos en
tendido sobrepasa el costo de la 
obra recomendada. En tercer 
lugar, la falta de facilidades de 
crédito se ha traducido en impo
sibilidad de nuestra ganadería 
de mantener el paso con el au
mento de consumo. Pero ya na
die quiere recordar el Informe 
Roberts. Un nuevo Informe, el 
del Técnico Agrícola Baxter, ha 
venido a ocupar la atención de 
nuestros gobernantes. Pero des
graciadamente el técnico Baxter 
no vió ningún obstáculo en el 
camino del desarrollo de nues
tra ganadería. No sospechó si
quiera la escasez de ganado y 
dos meses antes de que ella fue
se del dominio público indicó 
por el contrario la existencia de 
una sobreproducción que afortu
nadamente sería absorvida, se
gún él, gracias a las activida
des de la compañía extranjera 
“Nestlé”, actividades llamadas a 
iniciar una nueva era para la 
ganadería nacional. Ahora re
sulta que la nueva era que se 
inicia es la de la pérdida del 
mercado de la Zona y la de la 
introducción del ganado del ex
terior. Parece evidente que los 
que voluntariamente relegaron 
al olvido el informe Roberts y 
solicitaron los servicios de un 
técnico especial para re-infor
mar sobre algunos de los puntos 
cubiertos por aquella Comisión 
no pueden hoy justificar su pro
ceder.

El alza del precio del ganado, 
por otra parte, parece no ser u
na pretensión absurda de nues
tros ganaderos. En 1929, cuando 
el precio por libra en pie era de 
más de cinco centavos oro en la 
ciudad de Panamá, el informe 
Roberts encontraba el precio un 
tanto bajo comparado con los 
que regían en otros mercados 
del mundo. Hoy el precio en pié 
es de sólo cuatro centavos oro 
por libra, como promedio. El de
seo de los ganaderos, que for
man un grupo más numeroso 
nameños de la ciudad Capital,

que el de los consumidores pa
ño es pues irrazonable y por 
cierto no merece la amenaza te« 
rrorista del ciudadano Presiden
te.
...Xa actitud del señor Presiden
te es de lo más inadecuada y de
ja muy mal paradas sus supues
tas dotes de estadista. No se 
puede reaccionar ante un ]>ro- 
blcma nacional como ante el 
descubrimiento de un complot. 
La amenaza y los gestos terro
ristas no están bien para todos 
los casos. Los hay para los cua
les la meditación y el estudio son 
mejor respuesta que declaracio
nes alarmistas. Si el ciudadana 
Presidente, olvidándose de la 
condición de puebla trabajador 
de miles de ganaderos de! inte
rior, cree de su deber defender 
a toda costa el bolsillo del con
sumidor de carne de Panamá ha 
debido, por lo menos, reflexio
nar antes de hacer declaraciones 
tendientes a sembrar el pánico 
en el interior. La pérdida del 
mercado de la Zona y la intro
ducción al país de ganado ex
tranjero, o cualquiera de las dos 
cosas por separado traería una

Rubén D. Córdoba
-ABOGADO- 

Ofrece sus servicios 
profesionales.

Oficina: Avenida A. No. gS 
Te’éfono 871-J

Enrique G. Abrahams
ABOGADO

Tel. 1289 — Aptdo. 27« 
Oficina: Calle 2a. No. 6.

Lie. Felipe O. Pérez
» -ro -  » DO

Oficinas: Calle la. No. 19 
Teléfono 683 J 

Avenida A No. 88 
Teléfono 871J

JOSE M ANUEL  
QUIROS Y QUIROS

—Abogado.—
Atiende todos los asuntos 
relacionados con su profe
sión en su oficina de Pa
namá, Calle loa. No. 8

Tel. 1225 Apartado 1075

COMPAÑIA CKKiCANA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE

Transporte de Pasajeros — Servicio de encomiendas
— Pasajes de Panamá a David Rs. 5.00 —

Si quiere viajar con comodidad y confianza use los carros de 
esta Compañía.

CAFE CACALI AGENTE EN DAVID
Avenida Central No. 47

Teléfono No. 2.549 W. A. Ferguson
OSMAN FERGUSON, CaUe 4a. No. 47

Agente TEI.EFONO No. 27

LAS MEJORES HARINAS PRODUCEN 
EL MEJOR PAN

Consígalo en la •

PANADERIA

L A  B O L A  DE O R O
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Teléfono 384— Panamá, Calle 13 Este No. 20
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EL CASO BARCIELA ANTE E  TRIBUNAL SUPERIOR
(UN PRECEDENTE FUNESTO)

Por Felipe O. PEREZ

Nunca he querido usar 
mi influencia en esta ho
ja periodística, como Jefe 
de Redacción, para formar 
le ambiente público favo
rable a los muchísimos ca
sos tanto civiles como pe
nales y administrativos en 
que he intervenido como 
abogado. Y eso que en 
muchas ocasiones se me 
na dado motivo más 
justificado para usar 
argumento, a veces 
fuerza incontrastable, 
defensa de la justicia.

Pero el caso de Barciela, 
de poca importancia eco
nómica y de alta significa
ción doctrinaria, merece

que
ese
de
en

baja en el precio del ganado 
comparable a la experimentada 
en 1931 con motivo de la compe
tencia cubana en la Zona del 
Canal. En cambio la construc
ción de un abbatoir moderno, 
puesto en manos de técnicos 
honrados, podría dar margen a 
un aumento en el precio del ga
nado que serviría de estímulo 
necesario a la ganadería, del 
país. Por lo pronto, la rebaja del 
impuesto de degüello, de cuatro 
y medio Balboas a dos Balboas 
permitiría un alza del precio que 
aliviaría la situación presente, 
permitiendo el sacrificio de ga
nado de menor talla y a la vez 
provocando la salida de cual
quier ganado que esté siendo 
ahora retenido por especulación. 
Cuando las compañías petrole
ras anunciaron el alza del pre
cio de la gasolina el señor Pre
sidente, lejos de contestar con 
amenazas resolvió inmediata
mente rebajar el impuesto en 
una cantidad igual al alza de
cretada por las compañías. Por 
qué reacciona tan diferentemen 
te el ciudadano Presidente aho
ra que los que hablan de aumen
tar precios son productores na
cionales? Se le puede temer a 
las compañías extranjeras pero 
no es posible llevar ese temor 
hasta el extreme de colocar las 
industrias nacionales en posición 
tan inanifestamente desventajo
sas.

A nuestro modo de ver los 
ganaderos del interior deben 
unirse para pedir al Gobierno 
la adopción de las siguientes 
medidas, todas tendientes a re
solver el problema de la esca
sez del ganado y a propender a 
labrarle a la industria ganade
ra un futuro brillante:

lo. La disminución del im
puesto Nacional de degüello. 
Daría a la ganadería fuerte es
timulo capaz de hacer desapare
cer la escasez de hoy, que puede 
hacerse crónica, en pocos años)
" i 2o. La construcción de un 
Abbatoir moderno con capital 
estatal y privado (Por lo pronto 
el Municipio de Panamá tiene 
un remanante de setenta mil 
Balboas que bien podría servir 
ele base al proyecto, y que ojalá 
se empleara en algo bueno an
tes de que desaparezca sin dejar 
ra.stros, como tantos otros re
manentes.)

;>o. La iniciación, por parte del 
Banco Nacional, de préstamos a 
los ganaderos, gaarntizados con 
el empeño de los ganados.

Las dos últimas medidas fue
ron urgentemente recomendadas 
por el Informe Roberts. Y la 
primera es una medida que se 
justifica porque, como se ha de
mostrado ya, el impuesto de de
güello es del todo muy alto y 
porque el Presidente ha senta
do un precedente al resolver el 
asunto de la gasolina, preceden
te que en este caso está robuste
cido por el hecho de ser nacio
nales los productores a quienes 

(Pasa a la Pág. OCHO)

que yo olvide mi compor
tamiento, que se va hacien 
do tradicional, por haber 
llamado poderosamente la 
atención de estudiantes de 
derecho, abogados y jueces 
con quienes he comentado 
ex-cátedra y de manera a
mistosa el pronunciamien
to judicial materia de es
tos comentarios. La repul
sa del precedente ha sido 
unánime.

Se trata de un caso cla
ro: Antonio Barciela, el 
causante, murió sin otor
gar testamento, dejando 
dos hijos naturales recono
cidos. Los dos (un varón y 
una mujercita) son meno
res de edad y tienen una 
hermana natural por linea 
materna, que es el único 
pariente conocido. La me
nor fué internada por su 
propio padre en el Chil
dren’s Home, que regenta 
una norteamericana de 
nombre Claire E. Ogden. El 
señor Barciela, hasta mo
rir, sufragó de su peculio 
la suma de Bs,2,50 men
sualmente para atender así 
a los cuidados y educación 
de la menor en el interna
do. Estas circunstancias 
han sido establecidas bajo 
juramento por la señora 
Ogden.

Yo llevé a la actuación 
cinco declaraciones contes
tes, con las cuales se a
credita que Consuelo Fer
nández, mi cliente, herma
na natural de los dos me
nores, siempre cuidó de 
ellos y les dispensó las a
tenciones propias de una 
hermana mayor; que el 
causante la escogió para 
madrina del varoncito, y a 
ella misma, como hijastra, 
le dispensó las atenciones 
que un padre dispensa a 
una hija. Los mismos cin
co testigos declaran que la 
conducta de Consuelo Fer
nández, como mujer ho
nesta, es ejemplar.

He acreditado, pues, que 
la menor internada por el 
causante Barciela en el 
Children’s Home no ha si
do abandonada ni puede 
considerarse hija EXPOSI
TA. a la luz de la ley. Sin 
embargo, el Juez de la cau
sa y el Tribunal Superior, 
en Sala de Decisión, han 
resuelto que mi represen
tada, Consuelo Fernández, 
hermana natural de los 
dos menores, debe ejercer 
únicamente tutela sobre el 
varón, y la señora Claire 
E. Ogden, Directora del 
Children’s Home, sobre la 
mujercita. No se ha teni
do en cuenta que .se ha in
currido en una dualidad 
de criterio que no puede 
tener justificación, porque 
el discernimiento de! ejer
cicio de la tutela, confor
me a nuestro Derecho Ci
vil, se hace de acuerdo con 
la escala de preferencia de 
que habla la ley, a.si; La 
TESTAMENTARIA (que en 
este caso no tiene aplica
ción, por no haber dispues
to nada sobre el particular 
el causante, antes de mo
rir, y por tratarse de una 
sucesión ab-intestado) ; la 
LEGITIMA (que le corres
ponde a Consuelo Fernán
dez sobre los dos menores, 
por encontrarse ambos en 
igualdad de circunstan
cias), y la DATIVA (que 
podría ejercer la señora 
Ogden, únicamente en el 
supuesto de que no se es
tuviera en el caso de dar
le preferencia a la tutela 
legitima, que le sigue en 
orden a la testamentaria

y que se antepone en or
den de preferencia a la 
dativa.)

El precedente es funesto 
porque establece una dis
criminación peligrosa pa
ra el futuro, si se mantie
ne incólmne, en posible 
perjuicio de intereses que 
pueden ser cuantiosos.

Es público y notorio que 
muchos padres do familia 
recurren a establecimientos 
de enseñanza profesional 
de un« crédito afianzado, 
que nadie pone en tela de 
duda, como el Hospicio de 
HuérKnos, y el Orfelinato 
de la Santa Familia, que 
han dado frutos valiosísi
mos desde el punto de vis
ta moral, intelectual y pro
fesional en los largos años 
de actividades educaciona
les que viener laborando 
en nuestro m' dio. Es sa
bido que los pudientes que 
recurren a eso.s Centros de 
Enseñanza, p ira colocar 
allí sus hijos, en la mayo
ría de los casos sufragan 
el valor del internado.

Es o no cierto que si se 
acepta que el sólo hecho de 
recibir enseñanza en tales 
centros educacionales sig
nifica que el menor inter
nado es hijo EXPOSITO, 
puede dar por x’esultado, 
en el supuesto de que se 
mantenga el precedente, a 
que en casos futuros, en 
sucesiones intestadas, se 
lesionen DERECHOS PRE
FERIDOS para el ejercicio 
de la tutela sobre los me
nores internados en esos

institutos, y se provoquen 
conflictos sobre el reparto 
de los bienes herenciales?

Por eso he cedido a las 
instancias y excitativas de 
lo.s que se han sentido in
teresados en el resultado fi
nal, dando este caso a la 
publicidad.

Seguidamente inserto el 
alegato que presenté al 
Tribunal Superior, en bus
ca de reparo del yerro en 
que han incurrido el Juez 
de la causa y los Honora
bles Magistrados del Tri
bunal Superior que inte
gran la Sala de Decisión. 
Debo advertir a los lecto
res que de manera condi
cional y subsidiaria esta
bleceré oportunamente Re
curso de Casación para 
ante la Honorable Corte 
Suprema de Justicia.

Honorables Magistrados de la 
Sala:

Dentro del término legal ven
go yo, Felipe O. Pérez, portador 
de la cédula de identidad No. 
47-10225, apoderado de Consue
lo Fernández, a pedir la recon
sideración y revocatoria del au
to dictado por la Honorable Sa
la, por medio del cual se aprue
ba el del inferior, que fué ape
lado en su oportunidad. El ob
jeto de este recurso es el de que 
refox'me aditivamente el auto del 
Juez a-quo y se declare que mi 
representada, Consuelo Fernán
dez, es la tutora legal, con ex
clusión de terceros, de sus dos 
hermanos, ambos menores de 
edad, Elia del Carmen Barcie
la Crespo y Fraxicisco Antonio 
Barciela Crespo, en su carácter 
de hex*mana natural, por línea 
materna, de los mismos.

En tal virtud, expoxxgo:—En el 
auto d<̂ l Tribunal Sunerior cu

ya revocatoria demando, se ha 
tergiversado mi argumentación, 
de que da cuenta el escrito de 
21 de Die. de 1937 que tuve el 
honor de suscribir y de someter 
a la consideración del ilustrado 
criterio de los Honorables Ma
gistrados de la Sala. Efectiva
mente, yo no he pretendido sos
tener que en este asunto se ha 
di do el caso de que simultánea
mente dos personas distintas es
tén ejerciendo o pretendan ejer
cer tutela sobre ambos meixores. 
Lo que yo he sostenido, y quie
ro seguir sosteniendo, es que el 
derecho de Consuelo Fernández 
de ejercer tutela sobre los dos 
menores herederos es de exclu
sión; vale decir: que descarta 
".egalmente a terceros en el ejer
cicio de la tutela sobre ellos. He 
sostenido y sigo sosteniexido que 
si a Consuelo Ferxiández se le ha 
x*ecoxiüCido derecho a ser tutora 
de su hermano menor, Fraxocis- 
co Antonio Barciela Crespo, tam
bién debe serle reconocido igual 
derecho respecto de la menor 
Elia del Carmen Barciela Cres
po. Considero que el auto del 
Juez a-quo plantea una situa
ción dual, puesto que le recoxxo- 
ce parcialmente a Consuelo Fer- 
náxodez un derecho que le asis
te por igual respecto de ambos 
menores; lo que en el fondo sig
nifica que, estando los dos here
deros en igualdad de cxrcunstaxx- 
cia, sin embargo a la menor Elia 
del Carmen Barciela Crespo se 
la considera arbitrariamente hi
ja "EXPOSITA” , para poder dis
cernirle a la norteamericana Di
rectora del Children’s Home el 
cargo de tutora de la misma.

Yo creí innecesario fuxidar exa 
expositores y tratadistas de de
recho mis argumentos en favor 
de Consuelo Fernández, pero 
como el auto de la Sala sancio
na el error jurídico y pretexxde

ÍFirtitone Tirc< Hav* 
Kept A h £ S á  

^Times Wi t h Al l
I These Extra Values

FIRESTONE
STANDARD
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darle valor a un precedente fu
nesto, me veo en el caso de ci
tar opiniones autorizadas, en 
abono de mi tesis.

Tanto el auto del Juez del co
nocimiento como el que lo con
firma, del Tribunal Superior, 
gravitan en el articulo 253 del 
Código Civil, que dice: “El que 
haya recogido un niño EXPOSI- 
,TO, será preferido en la tutela. 
I—Los jefes de las casas de expó
sitos u hospicios de huérfanos 
son por el mismo hecho tutores 
de los niños recogidos en ellos, 
mientras pertenezcan al estable
cimiento.”

La calidad de EXPOSITO en 
nn niño no se presume; debe ser 
comprobada. Así debe hacerse, 
desde luego q’ esa condición es la 
esencial o de carácter SIÑE 
QUA NON para los efectos del 
articulo transcrito.

Según el Diccionario Larousse, 
“ EXPOSITO” “dícese del niño 
recién nacido abandonado en un 
paraje público” — Según la En
ciclopedia Espasa, “ dícese del ni
ño recién nacido que ha sido 
echado o puesto a las puertas de 
una iglesia, casa u otro paraje 
público”. Según Escriche, “expó
sito” “es el niño o niña que ha 
sido echado a las puertas de al
guna Iglesia, hospital, casa par 
ticular o en otro paraje público 
o  privado, por no tener sus pa
dres medios para criarlo y man
tenerlo, o porque no se sepa quié 
lies son o por cualquiera otra 
consideración que a ello los ha 
ya inducido.”

En este caso especial, respec
to de la niña Elia del Carmen 
Barciela Crespo, no sólo los tes
tigos Lie. Elias Ramos Márquez, 
Cecilia de Fernández, Juana 
García, Ernestina Herrera y An
tonio Melillo (fs. 54 a 57) han 
sido contestes en declarar que 
no se trata de una niña expó
sita, puesto que siempre fué a
tendida por su padre, mientras 
éste tuvo vida, y por su herma
na, mi representada, Consuelo 
Fernández, en vida del causan
te, Antonio Barciela, y  después 
de muerto éste, sino que la pro
pia Directora del Children’s 
Home, Claire E. Oguen, a fojas 
43 declara textualmente lo si
guiente:

“P. En que año recibió usted 
a la niña Elia del Carmen Bar
ciela en ese establecimiento? 
C.~ELLA FUE LLEVADA ALLI
POR SU PADRE............  (lo que
quiere decir que no fué abando
nada)....... en el mes de Septiem
hre del año de mil novecientos 
treinta y cinco. En el mes de 
Agosto de mil novecientos trein
ta y seis se presentó a la insti
tución el padre de la niña y LA 
SACO porque quería que la nl- 
ñita estuviese con su hermano. 
En Febrero del corriente año 
(1937) volvió allá el padre de la 
niña consiguiendo por medio 
del señor Carprow que se admi
tiera de nuevo....... P.—Diga si
recibió algunas instrucciones del 
padre de la niña en cuanto a su 
educación y permanencia de la 
niña en el establecimiento ya 
sea por escrito o verbalmente? 
C.—No recibió ninguna instruc
ción del padre de eUa..., P.—Pue 
de usted decir si pueden perma
necer allí (los niños) sin que 
nadie sufrague sus gastos. C.— Âl 
principio el padre no pagaba 
nada porque por regla general 
no se cobra nada por el mante 
nimiento y la educación del ni
ño en esa institución; pero cuan 
do el padre de la niña la trajo 
por SEGUNDA VEZ manifestó 
que gustoso pagaría por conse
guir que ella volviese a ingresar 
y así DESDE FEBRERO DEL 
CORRIENTE AÑO PAGO LA 
SUMA DE DOS BALBOAS 
CINCUENTA MENSUALES HAS
TA MORIR”.

Frente a esta confesión de la 
señora Ogden, a favor de quien 
se ha discernido el cargo de tu- 
tora de la menor EUa del Car
men Barciela Crespo, no se pue
de seguir sosteniendo airosamen 
te que dicha menor es EXPOSI
TA y que, por ende, es de apli
cación el artículo 253 del Código 
Civil.

El citado articulo es análogo 
al 178 del Código Civil de Costa 
Rica y respecto de éste dice el 
expositor costarricense Alberto 
Brenes Córdoba, a página 271 de 
su obra: “Derecho Civil de Cos
ta Rica” , lo siguiente: “La tute
la DATIVA sobreviene en defec
to de la TESTAMENTARIA y de 
parientes llamados a ejercer la 
LEGITIMA, o en caso de que si 
bien existan, carezcan de las ne
cesarias condiciones para ejer
cerla o presenten fundada excu
sa para eximirse de su desempe
ño. El cargo puede recaer enton
ces fuera de la parentela del me
nor, en persona hábil para su 
competente ejercicio. A un mis
mo tiempo y respecto de un mis 
mo pupilo, no puede haber más 
de un tutor, porque la multipli
cidad de ellos entorpecería se
guramente el ejercicio ordenado 
y útil del cargo, en daño del 
menor.”

El mismo expositor, al referir
se a la tutela LEGITIMA, que 
sigue en orden de preferncia a 
la TESTAMENTARIA y que ex
cluye, por ese mismo orden, a 
tutela DATIVA (de que hablan 
el art. 253 del Código Civil pa 
nameño y el 178 del Código Ci
vil de Costa Rica), dice a fojas 
270 del Tomo I de su obra en 
cita: “La tutela LEGITIMA tie
ne lugar en el evento de que no 
exista la testamentaria; y son 
llamados a ejercerla los parien
tes del menor, en el orden si
guiente: el abuelo paterno, el ma 
temo; las abuelas paternas 
maternas no casadas actualmen
te y por ese orden; los herma
nos, prefiriendo a los de doble 
vínculo, y en igualdad de cir
cunstancias al más apto a juicio 
del Juez; los tíos, prefiriendo 
también al más apto; y en igual
dad de condiciones, al de más 
edad. Tratándose de HIJOS NA
TURALES (los Barciela lo son) 
la tutela LEGITIMA debe re
caer en alguno de los parientes 
de la LINEA MATERNA (Consue 
lo Fernández lo es), en el mismo 
orden expresado, aún en el su
puesto de que el menor hubiere 
sido legalmente reconocido por 
su padre, porque el reconocimien 
to no crea parentesco civil en 
tre el reconocido y la familia de 
su padre natural, según la teo
ría que hasta ahora prevalece.”

Por las anteriores transcripcio 
nes de un autorizado expositor 
de Costa Rica de cuya legislación 
civil se tomó el artículo 253 de 
nuestro Código Civil, que pre
tende fundamentar el auto del 
Juez inferior y el de la Honora
ble Sala del Tribunal Superior, 
se comprende claramente que 
el derecho de Consuelo Fernán
dez a jercer TUTELA LEGITI
MA sobre su hermana, la menor 
Elia del Carmen Barciela Cres
po, se antepone engorden de 
preferencia al que pudiera ale
gar la señora Ogden, Directora 
del Children’s Home, porque és
ta funda su derecho en el articu
lo 253 del Código Civil y la me
nor aludida no reúne la cali
dad de HIJA EXPOSITA.

La TUTELA LEGITIMA, cu
yo ejercicio invoca mi represen
tada, está consignada en la ley 
de Partidas (ley 9a., tit. 16, Part. 
6a.) cuando dispone: “Si los 
mozos non ovieren madre nin 
abuela, mandamos que los pa
rientes más cercanos que hu
bieren é que-, estuvieren en un 
mismo grado sean guardadores 
de ellos é de todos sus bienes.” 
Iguales disposiciones pueden en
contrarse en el Fuero Real, el 
Fuero Viejo y el Fuero Juzgo. El 
Código Civil austríaco en su art. 
198 trae análoga disposición, asi 
como ei Código Civil chileno 
(art. 367), el Código Civil co
lombiano (art. 456), el Código 
Civil de Guatemala (arts. 326 y 
327), el Código Civil argentino 
(arts. 390 y 395), el Código Ci
vil portugués (art. 200) y casi 
todas las legislaciones del mun
do.

En los Comentarios de Pedre
gal al Código Civil español en
contramos también (fs. 409) 
igual gradación en el ejercicio
de la tutela, dándole preferen

cia a la testamentaria, luego 
la LEGITIMA y por último, y 
falta de las anteriores, a la da 
Uva.

En el Estudio Sobre el Dere
cho Civil Colombiano de Fer
nando Vélez, (fs. 81, 99 y 112) 
también se hace la misma cla
sificación y se establece igual 
orden de preferencia.

Felipe Serafini sostiene lo 
mismo en su obra “Institucio
nes de Derecho Romano” , a fo 
jas 317 y 318 del Tomo II.

El expositor Manresa hace 
también la misma clasificación 
(Tomo II de sus Comentarios al 
Código Civil Español) y al re
ferirse a la tutela dativa dice, a 
fojas 259, lo siguiente: “QUE ES 
SUBSIDIARIA DE LA TESTA
MENTARIA Y  LA LEGITIMA.” 
Y a fojas 261 del mismo Tomo, 
agrega: “LA PRECEDENCIA DE
CISIVA QUE SE DA A LA TU
TELA TESTAMENTARIA SOBRE 
LA LEGITIMA, Y  A ESTA SO 
BRE LA DATIVA, SE COMPREN 
DE CLARAMENTE.”

Si se profundiza aún más so
bre esta materia, se notará que 
el legislador panameño adoptó 
disposiciones del Código Civil de 
Costa Rica, en busca de fórmu
las legales más viables, y dese
chó el sistema del “consejo de 
familia” , en el cual el Juez no 
hacía otra cosa que cumplir el 
mandato de ese consejo, al deci
dirse sobre la escogencia del tu
tor de un menor, cuando no dis
ponía de tutor testamentario ni 
legítimo. Es por eso que los tri
bunales encuentran resuelto el 
problema de acuerdo con la es
cala de gradaciones que la mis 
ma ley establece, cuando se va 
a hacer el discernimiento de tu
tor legítimo. En cambio, a falta 
del tutor testamentario (escogi
do por el causante antes de mo
rir, al otorgar testamento), y de 
tutor legítimo (llamado a ejer
cer la tutela en el orden que la 
ley dispone), el problema si 
plantea una cuestión delicada al 
Juez cuando debe recurrir a la

•lA PROPOSiïO DE UNOS EXAME
N S  EXTRAOnCIALS

“ Acción Comunal” vive atenta 
a todo problema de Interés na
cionaL No puede eludir, por es
to, la obligación de opinar so
bre un asunto que se viene co
mentando entre el profesorado.

Según los planes últimos apro
bados por la Secretaria de Edu
cación, únicamente los grados 
superiores de las Escuelas Se
cundarias presentarían exáme
nes de fin de año. Para los gra

tutela dativa.
En el caso de los menores Bar

ciela Crespo no hay problema. 
Se trata, en puridad de verdad, 
de una cuestión simple. A Con
suelo Fernández se le ha reco
nocido ti derecho a ejercer TU
TELA LEGITIMA sobre su her
mano, el menor Francisco .Anto
nio Barciela Crespo, y como pa
ra fundar esa disposición judi
cial se tuvo en euenta que la tu- 
tora reúne todos los requisitos 
legales, debe acordársele así mis 
mo igual derecho a ejercer TU- 
TULA LEGITIMA sobre SU her
mana, la menor Elia del Car
men Barciela Crespo, puesto que 
ésta no reúne la calidad de “EX
POSITA” y no se está en el caso 
de darle aplicación al artículo 
253 del Código Civil.

La Directora del Children’s 
Home no exhibe un titulo de 
preferencia, puesto que la tute
la dativa es subsidiaria de la 
testamentaria y la legitima, por 
razones de precedencia decisiva 
(Manresa). Pido, pues, que se 
revoque el auto reclamado y se 
haga al auto del inferior la re
forma aditiva solicitada. 
Panamá, 6 de Enero de 1938.

(ido.) Felipe O, Pérez 
Cédula No. 47-10225

dos Inferiores se Ideó un plan 
de trabajo distinto. Este otro 
permitía prescindir del examen 
final sin que por ello se dejara 
de apreciar en su justo valor el 
trabajo del profesor y el aprove
chamiento de cada alumno. Pe
ro resulta que inesperadamente

la Inspección decidió la celebra
ción de algunos exámenes no 
previstos, produciendo natural
mente sorpresa y disgusto. Sin 
embargo, y por las razones que 
se nos ha dado, la Inspección 
obró esta vez de manera plausi
ble. Sólo que las razones que de
terminaron esa conducta deben! 
llevar el proceso hasta su justo) 
límite. Porque los motivos de ese 
súbito cambio en el plan ya pre
viamente trazado están en la 
mediocridad manifiesta de va
rios profesores, quienes, no sa
tisfechos con su mediocridad, 
agregan a ella constantes inasis
tencias y un permanente “hue
seo”.

Si la medida tiene la signifi
cación de una enmienda provi-  ̂
sional e Inmediata nosotros la 
aplaudimos sin reservas. Pera 
consideramos que el mal debe 
corregirse extirpándolo en su 
raíz. Donde tenemos hoy un 
profesor incompetente debe estar* 
uno que lo sustituya con deco
ro y dignidad. De lo contrario 
habrá siempre fundamento pa
ra dudar de la bondad de nues
tra enseñanza. Y, sobre todo, en. 
momentos en que se habla da 
reformas progresivas en nuestro 
sistema educacional. En esto» 
casos, la finalidad exige siempre 
medios correspondientes. Y con' 
un mal equipo de realizadores no 
se puede llegar a ningún buen 
final.

BO M BILLO S
M A Z D A

GENERAL - ELECTRIC 
Obtenga mayor cantidad de luz 

consumiendo el mismo número de 
kilovatio-Iiora. ^

No tome el riesgo de tener una 
cuenta alta, por usar bombdlos des

conocidos que talvez consumen más 
corriente.

Cía. Panameña de Fuerza y Luz
Panamá y Colón
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‘thapíta”, d  Sádico, Vanidoso y 
Cabarde, Asesino de Santo Domingo

CAKLETON BEALS

(Kota y traducción de 
Diág ênes de la Rosa.—‘^Cur
rent Histíwry'*, mensuario de 
New York, exento de toda 
veleidad “ izquierdista”, pu
blica en su número del mes 
en curso el sig^uiente artícu

lo de Carleton Beals, bajo 
los títulos de “ C^sar del Ca
ribe. Un sadista con muchas 
medallas, Trujillo sería in- 
«ignificante si no fuera un 
asesino.” Hemos traducido 
el artículo suprimiendo uno 
que otro párrafo y varian

do el titulo. De Carleton 
Beals diremos, al pasar, que 
es un escritor saxoamerica- 
no bastante conocedor de 
la vida hispanoamericana.
Su libro "The crime of Cu
ba”, estudio penetrante y 
comprensivo de la tiranía 
del primate Gerardo Macha
do, contribuyó mucho a for
talecer en Estados Unidos 
la corriente de opinión ad
versa a ese monstruo. Ha 
publicado otras obras de in
terpretación hispanoameri
cana y. últimamente, "Amé
rica South” que la crítica 
estadinense comenta con 
grandes distinciones.)

Hacia mediados de octubre 
recibí de un estadinense en u- 
na carta en la cual exponía de
talles de la terrible matanza de 
IDajabón, en donde el ejército 
y la policía dominicanos, inci
tados por la borrachera, caye
ron sobre pacíficos hombres, 
mujeres y niños haitianos y a- 
sesinaron a cerca de cinco mil 
de la manera más brutal. Mi 
corresponsal aseveraba haber 
visto pasar carro tras carro, 
chorreando sangre y repletos 
de cuerpos mutilados, en direc
ción a los lugares infestados de 
tiburones. Otros cadáveres fue
ron rociados con gasolina y 
ouemados en grandes piras que 
humearon días enteros saturan
do el ambiente de un hedor In- 
soDOrtable. Tales crímenes, se
gún el escritor, no se reduje
ron a las áreas fronterizas, si
no que se perpetraron simul
táneamente en toda la Repú
blica Dominicana durante la 
p'imera semana de octubre.

Días después leí en la pren
sa e.spañola de New York que 
,gran número de haitianos ha
bían sido asesinados por lo.s 
campesinos dominicanos. Esto 
sólo un significado podía tener: 
complicidad oficial. Pues la dic
tadura del general Rafael Leo
nidas Trujillo es tan absoluta q’ 
ningún dominicano levanta un 
dedo sin permiso oficial y nin- 
g ‘mo. excepto los miembros del 
e ército y la pohcía, posee ar
reas. Pronta se filtraron desde 
ci versas partes de Santo Do
mingo otros informes sobre su
cesos semejantes. Ha habido 
en apariencia una verdadera 
r.o?he de San Bartolomé para los 

i t nos residentes en Santo 
Z miimo.

■.u:go, el 10 ds noviembre, el 
r -W  YOYIK HERALD TRIBU
NE publicó una noticia de pri
mera plana que relataba los ho
rribles detalles de la* carnicería 
%currida un mes antes. Estos 
detalles, el levantar niños en la 
punta de las bayonetas, el apa
leamiento mortal de mujeres, los 
pinchazos a los hombres con da
gas de tres filos usadas el 
ejército y la policía dominica
nos, han sido corroborados por 
los centenares de haitianos que 
milagrosament©^ escaparon a 
través de la frontera hacia su 
propio país.

No constituyen una sorpresa 
estos acontecimientos espanto
sos para quienes han observado 
la política dominicana desde 
hace casi ocho años, cuando 
Trujillo arrebató el poder. Su 
administración ha sido una lar
ga historia de brutalidad y ase- 
oinato, una de las más horroro
sas tiranías en la historia de 
las Amé ricas y el mundo. Sin 
embargo el sadismo oficial se 
había limitado hasta ahora, en 
su mayor parte, a abusar de los 
ciudadanos dominicanos.
Un canalla novelesco

Los hechos son a veces tan 
extraños como la novela. Si al
guien parece haber sido corta
do según el modelo de los mal
vados de Richard Harding Da- 
vis, ese es el general Rafael 
Leonidas Trujillo Molina, actual 
tirano de la llamada República 
Dominicana. El nos devuelve a 
nuestras mejores tradiciones no
velescas. Debería realmente lla
mársele “El generalísimo” , por
que tal es el ampuloso título que 
su servil congreso le confirió 
graciosamente hace tiempo. Ofi
cialmente es, además, “benefac
tor de la patria” , “Doctor uni
versitario” , “Almirante” de un 
pequeño vapor desvencijado de 
modelo prebélica, montado con 
un inútil howitzer de puente y 
varias ametralladoras, y ha es
tado pensando en hacerse pro
clamar “ presidente vitalicio” .

El titulo de doctor Honoris 
Causa en ciencias económicas 
y políticas de la imiversidad 
más antigua del Nuevo Mundo 
le fué conferido una semana 
después de haber cerrado con 
la universidad un trato que le 
rindió una halagadora ganan
cia. El dictador compró una ha
cienda del senador Jaime Mo
ta, jr.. en el kilómetro 8 del bou
levard Mella, por $10.000 y 
vendió enseguida al estado por 
$100.000. El ministro de agricul
tura, César Tolentino, pronunció 
un colosal panegírico al gran 
espíritu público de Trujillo por 
haberse privado de una propie
dad tan valiosa para impulsar el 
rogreso educativo de la repúbli
ca.

Ei hijo de nueve años que 
Trujillo tuvo en su concubina 
favorita, ha sido hecho coronel 
del ejército y gana sueldo como 
tal. Hace algunos años el con
greso rebautizó la Plaza de Co- 
fón de la capital, donde se su- 
nouia descansaban los restos del 
descubrid'll de América, con e’. 
nomore cc “RAMFIS” que es el 
apodo fajniMar del pequeño co
ronel y, ai mismo tiempo, pro
clamó a este “ilustre Niño” . Re
cordad, colegas —dice re¿o. u-
ción del congreso— la viril com
placencia con que el gra.- Fili- 
po de Macedonia recibió lo.s lau
reles consagrados a Alejandro 
sobre las llanuras de Charo- 
nea” y cómo “el corazón del pa
dre, el ilustre hombre a cuyo 
natriotismo, talento y carácter 
han sido confiados los destinos 
ic nuestra república, será gran
demente conmovido por el ho
menaje rendido a su hijo” . Tru
jillo ha hecho que toda una 
provincia nueva y la capital del 
país lleven su nombre. Gran 
parte de los puentes y otras o- 
bras públicas, aunque ha ejecu
tado pocas, llevan también su 
nombre. Todos los empleados 
públicos y ciudadanos fueron 
obligados a erigirle una estatua 
y una residencia particular. 
Igual que la mayoría de los ti
ranos, ha adquirido en el país 
y en el extranjero más meda
llas de las que obtendría jamás 
qtiienquíera que haya hecho al

go digno en bien de la huma
nidad.

El condecorado mandón de 
este pequeño país tropical es un 
hombre en cuyo espíritu se de
baten el temor y la vanidad. 
Cuando recibe a sus visitantes, 
cuatro pistoleros les apuntan 
con sus automáticas y al reti
rarse aquéllos deben caminar 
hacia atrás. Sus más íntimos, 
hombres de alta posición oficial, 
se han encontrado de pronto en 
la cárcel o sus familias los han 
encontrado bajo tierra.

Hace varios años fué enviado 
de los Estados Unidos a Santo 
Domingo el cadáver de una ni
ña dominicana que iba a ser se
pultado bajo el mausoleo de su 
familia. Ya antes se había di
fundido el rumor de que el cuer
po ocultaba planes revoluciona
rios. En la aduana el cadáver 
fué despedazado en un vano es
fuerzo por descubrir los tales 
planes. Es así como el ridículo 
amor a la gloria la jactancia y 
el miedo a la revuelta de Truji
llo tienen su lado lúgubre.

Pero hay también muchas 
notas divertidas. Quienquiera 
que desee conservar su vida se 
convierte en un adulador genu- 
flexo y la grandilocuente lisonja 
qje de esto resulta, si hiere la 
sensibilidad de muchos domi
nicanos preocupados gravemen
te por la triste suerte de su país, 
produce risa en ei observador 
extranjero. Es dudoso que nin- 
ún hombre haya sido jamás 

parmigonado de tal modo como 
la superación viviente de todas 
las grandes figuras de la histo
ria humana. Entre aquellos que 
por razones obvias han tenido 
la desagradable tarea de demos
trar los excepcionales honores 
públicos de Trujillo se encuen
tra el ex-presidente Arzobispo 
Novell, a quien una vez situó en 
el poder la presión estadouni
dense. En la última campaña 
presidencial en la cual fué Tru
jillo candidato único, los boto
nes de campaña llevaban la 
frase “Dios y Trujillo”. Desde 
entonces los i>eriódicos, siguien
do una norma que suscitaría la 
envidia del Kaiser, hablan siem 
pre de “Trujillo y Dios” . La lec
tura de la prensa dominicana 
de hoy es un aprendizaje en la 
degradación del ser humano. 
Del único modo que los perió
dicos han podido mantenerse en 
circu 1 ación ha sido colocando 
en la primera página de cada 
edición un titular de fuertes ca
racteres con un elogio hiperbó' 
lico ai dictador.
El terror en Santo Domingo

Mucho antes de que ocurriese 
la reciente matanza de haitia
nos, los enemigos políticos de 
Trujillo —y miles de dominica- 
ños están desterrados por todo 
el mundo— declaraban que las 
víctimas del dictador sumaban 
varios miles de muertos y, entre 
ellos, algunas de los mejores 
hombres de la vida literaria y 
profesional dominicana. Miles de 
presos políticos han atestado las 
cárceles durante años enteros. Ni 
Ulises Heraux, quien gobernó el 
pais despiadadamente, hasta ser 
asesinado en 1899, se atrevió a 
perpetrar las depredaciones de 
Trujillo, ni fué jamás tan mal
decido por el pueblo dominica
no. La extensa lista de los ase
sinados en la república Domini
cana — y un porcentaje mode
rado de los nombres tomaría 
tanto espacio como este artícu
lo— comprende escritores y edi
tores que dejaron de cantar ala
banzas a Trujillo; funcionarios 
de administraciones pasadas que 
permanecieron tranquilamente 
alejados de su gobierno y aún 
algunos que participaron leal
mente en él; dueños de hacien
das que protestaron contra el 
robo de su ganados por la sol
dadesca -y se resistieron a la 
confiscación arbitraiia de sus

fincas ; estudiantes y profesores 
demasiado impetuosos y hom
bres de todas las profesiones y 
modos de vida.

Una mal reputada gavilla 
fuertemente armada, conocida 
como “LA 42” —en recuerdo de 
la compañía 42 de marinos nor
teamericanos que tan negra 
memoria dejó en Santo Domin
go — propina palizas, secuestra 
a los presuntos enemigos dçl 
régimen o asesina a los sospe
chosos. El asesinato del poeta 
Virgilio es u» oscuro crimen que 
indignó en España y toda Amé
rica Latina. Virgilio Martínez 
Reyna muy conocido como pa
triota y escritor sobresaliente, 
estaba enfermo de una tubercu
losis contraída cuando fué en
carcelado por los marinos yan
quis. No obstante él y su espo
sa fueron brutalmente abalea
dos. Hace varios años seiscien
tos campesinos dominicanos, no 
haitianos, fueron asesinados en 
las pro-vincias de Moca y Puer
to Plata por oponerse al robo de 
sus tierras por las grandes cor
poraciones azucareras. Se ase
gura que más de mil prisioneros 
han sido muertos tras horribles 
torturas y que muchos de ellos 
fueron quemados vivos en la te
nebrosa prisión de Nigua.

No hace mucho tiempo cin
cuenta dominicanas prominentes 
Prmaron una petición de liber
tad de varios parientes y ami
gos. Una petición que bajo el 
velo de una retumbante adula
ción al dictador, se estremecía 
con los sollozos de esas almas 
angustiadas. Y  aunque llevaba 
esas nauseabundas frases de 
“ estadista clarovidente”, “Valien 
te y bravo gobernante”, “hom
bre extraordinario” , los prisio
neros no fueron libertados y al
gunas de las firmantes han si
do asesinadas no obstante su 
sexo.

El ascenso de Tnijíílo
Trujillo es, entre otras cosas, 

producto de la rufianería, el ban 
dolerismo, el militarismo y nues 
tra ocupación naval. En sus co
mienzos él y sus hermanos for
maban parte de una cua
drilla conocida por la PAN
DILLA DE PEPITO. El a- 
podo de Trujillo, CHAPITA, 
se lo aplican todavía sus oposi
tores exilados.* El y sus herma
nos, quienes ocupan ahora lu
crativas posiciones oficiales, tu
vieron encuentros con la justi
cia más de una vez. Según dos 
biógrafos, Gota y Sánchez, en 
1911 Trujillo robó fondos oficia
les del correo de San Cristóbal 
y tuvo que huir y esconderse en 
Saint Thomas hasta que la re
volución contra el presidente 
Cáceres le hizo posible el regre
so. Poco después él y su herma
no Aníbal fueron arrestados por 
cuatreros. En 1918 falsificó la 
firma de sn

que y fué condenado a seis me
ses de cárcel.

Al salir libre ingresó a la 
Guardia Nacional que había si
do fundada por las fuerzas de 
ocupación como una organiza
ción secreta Se dejó sobornar 
por los garitos y las casas de 
lenocinio. Fué expulsado del 
servicio a pesar de que, por ra
zones que es imposible consig
nar aquí, se había hecho perso
nalmente servicial a cierto alto 
oficial americano que trató de 
protegerlo.

Fué durante algún tiempo 
guardián privado del central 
azucarero San Andrés y luego 
reingresó a la Guardia Nacio
nal como un recluta ordinario. 
Fué implacable y ascendió. Se 
hizo notable por sus brutalida
des, robos y asaltos a mujeres. 
Varias veces sus superiores lo 
sometieron a juicio por robo y 
rapto, pero el mismo alto ofi
cial estadounidense lo .sieuió 
protegiendo. Después de un en
cuentro en Fermín fué degrada
do por cobarde después de una 
audiencia pública.

Después de la evacuación de 
los marinos yanquis Trujillo 
permaneció como oficial de la 
Guardia Nacional y ascendió rá
pidamente traicionando a sus 
superiores inmediatos. Uno de 
estos fué muerto por un mari
do iracundo a quien Trujillo in
forme por una propina lo que 
sucedía. Otro fué destituido gra
cias a La falsificación de docu
mentos que lo complicaban en 
una conjuración revolucionaria* 
Trujillo se abrió paso a coda
zos hacia la comandancia de la 
Guardia Nacional. Entonces la 
rebautizó “Ejército Nacional” , 
reproduciendo así la clase de 
núlitarismo qué la ocupa?.;6ii 
estaaounidense había tratado 
de abolir.

Las investigaciones de la eo- 
misión Dawes, a la cual perte
neció el actúa' subsecretario de 
estado, Sumner Welles, se re.r.i- 
zaron en 1929 en un esfuerzo 
por poner orden en las condicio
nes financieras del país y echar 
las bases de un nuevo emprés
tito. Se intentó imponer una 
limpieza en el ejército debido a 
los exagerados gastos militares 
que ocasionaban los cotos cre
cientes V los ostensibles pecula
dos de la administración de Tru
jillo. Aunque en el informe fi
nal de la comisión no aparecie
ron acusaciones directas, la 
gran economía exigida consistía 
precisamente en la reducción 
de los gastos militares. Varios 
oficiales, entre ellos el capitán 
Báez, tuvieron que escapar de 
la Isla por negarse a ocultarle 
a la comisión los hechos verda
deros e intentar dar su apoyo 
a los esfuerzos de ésta. Se descu
brió entre otras cosas que la 
lavandería del ejército funcio-
- -v n  Mn lo-oai neTt'Sne''iente
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a una concubina de Trujillo, 
claro que por un a.quiler exor
bitante. La plan lia del ejérci
to contenía muchos hombres 
de paja que recibían paga com
pleta pero jamás llevaron un 
fusil al hombro. Se calculó que 
de los $16 que se pagaban a los 
soldados por mes, $8 o $10 se
guían camino de los amplios 
bolsillos de Trujillo. Los solda
dos que protestaban eran envia
das a la celda o, simplemente, 
“ desaparecían.”

Las tentativas de linear el 
ejército provocaron fracciones. 
La comisión Dawes, impreviso
ramente, por la misma honra
dez de sus esfuerzos, cavó la 
tumba del gobierno Vásquez. 
Trujillo y el ejército se alzaron 
en 1930. Rafael Estrella Ureña, 
un monigote, íué puesto en el 
poder como presidente provisio
nal mientras se efectuaba una 
típica elección de bayonetas pa
ra sentar a Trujillo en la silla. 
Estrella Ureña recibió el cargo 
de vice-presidente. En esa elec
ción Trujillo obtuvo má.s votos 
que el número de votantes re
gistrados. Un juez de la Corte 
Suprema que declaró fraudu
lentas las elecciones se vió ame
nazado por las ametralladoras 
y  hubo de espacar del país. Has
ta el servicial Estrella Ureña 
intentó moderar las sanguina
rias tendencias del dictador y 
tuvo que escapar de la isla para 
salvar su vida.
Regimen pretoriano

Impuesto Trujillo por las ba
yonetas, 'por el ejército que es 
simplemente la Guardia Nacio
nal irónicamente creada y adies
trada por nosotros, ha continua
do aplastando el más ligero 
movimiento de oposición. Los 
peculados y monopolios, ante
riormente característicos de los 
circuios militares, adquirieron 
amplitud nacional. Trujillo si
gue usando su alto puesto para 
su personal enriquecimiento. El 
y sus parientes más cercanos 
tienen monopolios sobre casi to
dos los abastecimientos de pri
mera necesidad. Nadie sino Tru
jillo puede vender ganado en los 
mataderos. El domina el nego
cio del tabaco. El tiene im mo
nopolio sobre la seda. Tanto ha 
subido el costo de la vida que 
hace años que las especies fun
damentales se introducen de 
contrabando. Recientemente se 
formuló una demanda por difa
mación. contra un gran banco 
extranjero que intentó cobrar 
deudas que afectaban a Truji
llo. Circulan historias escanda
losas sobre la usurpación de 
grandes herencias. Representan
tes de las firmas comerciales 
estadounidenses, competidoras 
de empresas de Trujillo, han si
do lle.vados a la cárcel por acu
sársele de conspiración política 
y se les ha denegado justicia.

La reorganización financiera 
realizada por la época de la de
socupación naval, en 1924, dejó 
la isla con una deuda externa 
de $20,000.000 al 5>/2 por ciento, 
con bonos para un fondo de a- 
mortización de oro que vencen 
en 1940 y 1942 al 101 más inte
reses. Se autorizó al presidente 
de los Estados Unidos para nom 
brar un recaudador de aduanas 
en garantía del pago. La amorti
zación del principal no comen
zaba sino en 1930. Pero en ese 
año Trujillo capturó el poder y 
faltó al pago declarando una 
moratoria de dos años. La ad
ministración Hoover asintió a 
ello y la moratoria se extendió 
en 1933 por seis meses más. Des
pués se llegó .a,un convenio con 
los tenedores de bonos que redu
jo el pago anual a una suma ilu
soria y prolongó el control esta
dounidense de las aduanas por 
cuarenta años.

La reciente carnicería oficial 
de haitianos tiene sus causas 
nuevos acontecimientos. El pri
mero es la proximidad de otras 
elecciones. Se hacen más fre
cuentes, no obstante el férreo 
régimen de Trujillo, los rumo
res de complots, descontento y 
posible revuelta. Trujillo inten-

La Obra de la Rep¿i r .. . *a Cultura
y Enseñan’ í

Publicamos a continuación, a gr-;- u. - . - la obra de la Re
pública Española en la escuela, en qu ■ - I poder estuvo qn
manos de los republicanos y sociaíi-.'.as. ii . apenas se efec
tuó el cambio de régimen. Apenar . ‘ialt r ías fueron desaloja
das del poder, y la república cayó c?- a de supuestos dema
gogos, que especulaban con su der ñe monárquicos dis
frazados de republicanos, se acabó t id. t- entusiasmo por elevar 
la cultura del país. Los generales q. h.-bía de traicionar a su 
pueblo el 18 de julio, se sublevaron ei- de 1932 contra los
hombres que realizaban esa verda-í.’- i eir.presa de amor a Espa
ña, y volvieron a sublevarse apenas e;-o i-witbres llegaron de nue
vo al poder por la voluntad del país. No -ü.-iícon, en cambio, la ne
cesidad de" lanzarse a la guerra cuaiñn - gobiernos derechistas 
anulaban la obra de cultura de la rcpublici '1 contrario, colabo
raban con ellos y, de acuerdo con elb '’uérm a la sublevación.

lí.S

LA REPUBLICA COMIENZA 
A CREAR ESCUELAS: Después 
de los estudios necesarias, la 
república declara que, para a- 
tender a toda la población es
colar española, e.s necesario 
crear 27.151 escuela.s. Se pro
yecta crearlas en cinco años. 
El primer acto de reacción de 
los nuevos establecimientos de 
enseñanza es del 23 de junio 
de 1931. Se arbitra un crédito 
de 10.419.667 pasetas y se dis
pone la creación de 7.000 es
cuelas.

En 1932 la república crea 2.- 
620 escuelas. En 1933 proyecta 
crear 7.000 más pero, en sep
tiembre, los republicanos y so
cialistas son desalojados del 
gobierno y ahí acaban los afa
nes para elevar la escuela es
pañola. Con todo, se crean 4.- 000.

En 1936 vuelven las izquier-

ta aplacar la efervescencia inte
rior forjando luaa controversia 
externa. Esta fué hace algunos 
años la táctica del salvaje dic
tador del Perú, Sánchez Cerro, 
cuando precipitó el embrollo de 
Leticia con Colombia. Es la que 
usa en ese mismo país Benavi
des al atizar una disputa con el 
Ecuador. Es la táctica de los 
dictadores europeos que para 
mantener su dominio sobre el 
pueblo blanden constantemente 
la espada contra sus vecinos. 
Poca duda hay de que Trujillo 
intenta seguir el ejemplo del 
presidente Getulio Vargas del 
Brasil y declararse dictador per
petuo al modelo fascista. La ma
tanza de haitianos no sólo des
vía la atención pública hacia la 
posibilidad de una guerra con 
Haiti, sino que le recuerda a los 
dominicanos que el régimen de 
Trujillo ahogará en sangre la 
más ligera oposición.
Coqueteos con Hitler 

Otro factor conectado con las 
matanzas recientes son las rela
ciones activas de Trujillo con A- 
lemania. Al igual de los demás 
dictadores del Sur, a pesar de lo 
mucho que pretenden mantener 
amistad con los Estados Unidos 
y subscribir los principios demo
cráticos de Roosevelt, según los 
expuso en la conferencia de Bue
nos Aires, para ellos todas las 
ideas democráticas son una pe
ligrosa herejía que amenaza su 
dominio. Si sonríen a los Esta
dos Unidos, mantienen negocia
ciones secretas con los alema
nes e italianos y aún con los ja 
poneses. Las relaciones de Tru
jillo con Alemania son cada vez 
más firmes y no hay duda de 
que el régimen de Hitler ha 
puesto sus ojos sobre Santo Do
mingo como una posible base 
amiga cercana al canal de Pa
namá para el caso de una lucha 
internacional. Tfrujillo ha con
cluido arreglos para establecer 
una colonia agraria preliminar 
de cuarenta mil alemanes a lo 
largo de la frontera ho.itiana. 
Muchos de los haitianos recien
temente asesinados estaban des
parramados sobre las tierras que 
Trujillo piensa entregar a los 
colonos alemanes.

das a- po'ier. En primero de 
r. ■ solicitan un crédito de 

dieciseis ¡nillones para la crea
ción de eecuelas. El día 18, an
te ese escándalo, se sublevan 
los rrülUares. A pesar de la lu
cha, la República crea 2.666 
escuelas e.n el territorio libre 
de la sublevación. Para 1937 
se ha proyectado la creación 
de 10.ÙOO nuevas escuelas.

Las cifras .son más expresi
vas que nada:

19-28—^Régimen monárquico-
dic tai orla 1 700 nueva.? escuelas.

1930—Régimen monárquico
semidictatorial 1.000 nuevas es- 
cueíiis.
1931—^RepúbUca de izquierdas, 
7,000 nuevas escuelas.

años de gobierno 
chas seudorep.-i; íí3j. '

LA SITUACION DüU '  ■. .IGJ.á- I 
TERIO. No todo es crc.i.' e.scue- ' 
las. Es necesario que sean efi- ' 
caces. La república fija si suel
do mínimo, a los maestros, en 
3.000 pesetas. Lleva mejora,? eco
nómicas al escalafón del Magis
terio que motivan el ascenso dr 
31.700 maestros (el 86,5 por cien 
to del escalafón). Crea los ciir- 
sillos para mejorar la prepara
ción profesional. Establece las 
Semanas Pedagógicas. Reforma 
los estudios en las escuelas nor
males. Crea los consejos esco
lares. Aumenta el número de 
inspectores, creando 117 plazas. 
Concede becas de estudio a los 
alumnos de las normales. Se- 
Iscciona el personal educador de 
éstas y organiza cursos de in
formación metodógica, en los 
que toman parte los primeros 
valores universitarios del pais. 
Crea las excursiones escolares.

Es una obra incompleta por
que está limitada por la impo 
sibilidad de disponer de medios 
amplios. Asi, no se lleva a la 
práctica el propósito de fijar el 
sueldo mínimo de 4.000 pesetas, 
pero el término medio de los 
sueldos en el Magisterio, que era 
de 3.084 peestas anuales en 1930

.r.'cción, sin Incluir a Madrid, 
.'./■no los recursos normale.s del 
..•;’;ado eran insuficientes, se de- 
ridió lanzar un ’‘Empréstito do 
"ultura” por cuatrocientos mi
llones, para levantar, eu un pla
zo máximo de 8 años, los miles 
de edificios que se necesitaban. 
Si se agrega a los cuaU'oeienros 
millones la parte correspcnt.ic’a- 
te a la aportación de ios muni
cipios, el plan de con.sti iicción 
de escuelas sumaba seiseioiios 
millones. Se planeó el emprésti
to para pagarlo en 15 años y ■ ué 
lomado en firme por el In.sUiui.o 
Nacional de Previsión y las ca
jas de ahorro. Había comenzado 
la realización de esta obra cuan 
do las izquierdas fueron lanza
das del poder.

El plan atendido por e: E.sta- 
do, de acuerdo al “empréstito de 
cultura” , se llevó adelante míen 
tras las izquierdas gobernaron. 
A fines de 1932 se habían inver
tido cuarenta y dos millones de 
pesetas en edificios escolares. 
Eso destinó a levantar escuelas 
el Estado republicano en año y 
medio. Desde 1900 a 1931. como 
hemos dicho antes. Ui monar
quía empleó, en el mismo coi'.- 
cepto, cuarenta y nueve millo
nes.

Con el afán del estado rivali-
de 3.084 pesetas anuales en 1930, zaron _ los municipios. Madrid

1932— ^República de izquier
das, 2.620 nuevas escuelas.

1933— República de izquier- 
da.s. 4.0Î10 nuevas escuelas.

1934— ^República de derechas, 
1,333 nuevas escuelas.

1-335--República de derechas, 
333 nuevas escuelas.

1936— República de izquier
das, 2.666 nuevas escuelas.

1937— ^República de izquier
das. En proyecto, 10,000 nuevas 
escuelas.

Término medio anual de crea 
ción de escuelas, por la mo- 
narq',’.ia. deside 1908 hasta 
1930. 493.

Término medio anual de crea 
cióen de escuelas en los dos y 
medio primeros años de la re
pública. 6,648.

Término medio anual de crea 
cií3n de escuelas en los des

1933. Lo mismo puede afirmar
se de cuanto afecta al Magiste
rio. Se ponen las jalones para 
que la escuela española sea ra
dicalmente cambiada. Pero la 
obra se interrumpe en otoño de 
1933.

LA CONSTRUCCION DE EDI
FICIOS. Ya hemos dicho algo 
respecto a lo que hizo el Estado 
monárquico en materia de edi
ficios escolares. La república rea 
lizó un estudio de las necesida
des de este orden que soporta
ba el país. Se calculó que era 
necesario construir 24.000 edifi
cios.

Al efectuarse el cambio de ré
gimen, en abril de 1931, regia un 
presupuesto en el que figuraba 
una partida de 8,5 millones pa
ra edificios escolares: de ella se 
habían invertido 3,7 millones, 
quedando disponible 4,8. Había 
en el ministerio, 1.194 expedien
tes para construir edificios ca
paces para 3.061 secciones, lo 
que representaba una aporta
ción del Estado de setenta millo
nes. Desde el lo. de abril de 1931 
al 31 de diciembre de 1932, la 
república construyó, comenzó la 
construcción o ayudó a cons
truir, 1318 secciones con un gas
to medio de 13.629 pesetas por

destinó, el año 1931, diez millo
nes para construir grupos e.sco- 
lares; el Estado debía aportar 
otros diez millones: aportó uno 
y comprometió tres anualidades 
a tres millones. Con este dinero 
se realizó, en Madrid, la cons
trucción de 18 grandes grupo.s 
escolares con talleres o salas de 
realizaciones, cantina, inspección 
médicoescolar, recreo cubierto, 
duchas, piscinas, etc. Los 18 
edificios quedaron terminados 
en dos años y con ellos fueron 
instaladas 235 secciones con II,- 
750 nrnos. Esta obra íué llama
da “plan de 1931”. Para 1932 se 
consignaron más de dos millo
nes destinados a obras de refor
ma y ampliación de 10 gruuos 
escolares. Para 1933, el plan in
cluía la construcción de 21 gran 
des grupos escolares y la refor
ma y ampliación de 13 de los 
viejos.

Otros municipios rivalizaron 
con el de Madrid. Hubo quin
ce provincias que crearon más 
de cien escuelas, cada una; on
ce crearon más de doscientas; 
epatro crearon más de tres
cientas: Valencia creó más de 
cuatrocientas; Barcelona creó 
más de quinientas. El entusias-

BANCO NACIONAL 
DE PANAMA

(Cédulas Hipotecarias)
Los Bonos de oro de 6V¿% del Banco Nacional 
sólo serán recihidos en pago cuando el deudor 
compruebe haherlos obtenido por mediación de 
al'Timo de los Bancos establecidos en la Repú

blica.

EDUARDO DE A L B A / 

Carente.
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Con Tu Mano y  Tu Cabeza
Por ENRIQUE GEENZIER

LA VOZ DE MEXICO CORRESPOND ENCIA 
DEL INTERIOR

Hombre trabajador, que en horas y horas 
de rudo batallar ganas apenas 
un jergón, un mendrugo y un andrajo, 
mientras aquellos que tu voto esperan 
para sus trapisondas y rapiñas 
se cubren con las más costosas telas, 
duermen en blandos lechos y se nutren
con ^brosos manjares.........

Escúchame y contesta:
Qué ganas con votar por esos hombres?
Vas a seguir nutriendo tu paciencia
con la esperanza de colgar un día
en tu cuarto sin luz la dura sierra,
que tiene dientes, mas no muerde nunca
como el hambre y la afrenta;
o tu machete, que aunque tiene filo
no corta garras ni perfora venas;
o el -carretín, que aunque trasciende a frutas
no mitiga tu sed ni tus miserias;
o tu yesquero, que aunque lanza chispas
no derrite la nieVte que te hiela,
ni destruye los hierros del tirano,.
ni cauteriza tanta llaga infecta?

SERVICIO DE NOTICIAS

.GANIZACION DEL IDEARIO 
PARA LA ESCUELA RURAL 

REVOLUCIONARIA

Sera uno de los principales 
puntos, a debate en el próximo 
congreso indigenista que ha de 

celebrarse en La Faz, 
Bolivia.

FUNCION POLITICA

IDejarás éstas y otras tantas cosas 
con que desde tu puesto entre la gleba 
puedes hacer que tu destino cambie 
y mejorar cual la razón te ordena?
Lag dejarás, para aceptar, en cambio, 
que un cacique político te ofrezca 
nn quepis, una placa, un uniforme 
y uaa pistola en que la muerte alienta, 
p a ra -i'iipedir que un día, —tus hermanos 
en el hambre, el dolor y la miseria— 
arrojen de la ^altura a los que ahora 
con su eterno egoísmo la detentan?

El campesino indígena debe 
sentirse solidario con los inte
reses del Estado Revoluciona
rio, copartícipe con. todas sus ac
tividades, considerándose un su- jc o capaz no sólo de obligacio
nes sino de derechos inherente" 
a todo ciudadano.

Para ello:
LA ESCUELA RURAL: 

a) Agrupará a los campesinos 
de ambos sexos en centros ge
nerales, tendientes a defender 
ios intereses del Estado Révo
lu .ionario y sus intereses parti- 
cv.lores;

Humbfé paciente que mu'rfeTrd^^vives 
"purTlar a otros 1er que a ti te restan.
No olvides esto: da tu voto aquellos 
que humildemente y sin rapiñas bregan 
ñor el bien de. ellos mismos y el de todos 
’ os que a la Libertad su paso orientan.
Giiai-íia tu voto para el hombre altruista 
? fórjrle al cacique una cadena 
para que no se apropie, como un zángano, 

pan que amasas tú con tanta pena.
TVfas no pongas a un lado tu machete, 
ni abandones la sierra, 
m ei caretín en que tus frutas brillan, 
ni el nedernal, ni la inflamable yesca 
’^ara trocarlos en disfraz de muerte 
c'-ntrp !os tuyos, y en servíl ’ t 
r s' p i'tico vil, que sólo buf''' 

y enriquecerse a tus 
impia tus herramientas de trabajo 

V ene brillen al sol, pues tú con ellas 
' " ’•ís, al fin, que la .iusticia alumbre 

todos los hombrse de la tierra.
'"•>'nbre traba.iador; no te ainüanes, 
o ’jes tuya habrá de ser la ansiada meta 
si a usar amendes tus dos grandes armas: 

TU VOTO Y TTT HERBAIVHENTA! 
Colón, Rep, de Panamá, 1S37.

en colaboración con el patrona
to de turismo, organizó tres, una 
en otoño para recorrer Andalu
cía, otra en invierno para visi
tar Cataluña y Levante y otra 
en Primavera para recorrer el 
norte. Con los niños fueron pro
fes 'res explicándoles la historia 
y i s características de las ciu- 
da( 2S visitadas. De esta forma, 
los niños de una región pudie-

LA CKitJit, —
(Viene de la Pág. CUATRO) 

favorecería la medida. '
C. ürrutia

tno del Estado creó este fervor 
en las provirucias, y sus muni
cipios, regidos por la mayoría 
fepublicanosocialista del 12 de 
®.bril, secun.daron fervorosa
mente la acción del gobierno. 
En pago de esa devoción por 
ía cultura, apenas llegaron las 
'derechas al poder, comenzaron 
a destituir ayuntamientos has
ta que no quedó uno de los 
que el pueblo eligió.

SERVICIOS ESCOLARES. Los 
servicios complementarios de 
la escuela merecieren, del Es 
tado y de los municipios, una 
intensía atenciói- Es inútil que 
haya maestros, si no son efi 
cases y si no oonen entusiasin..? 
en sus tareas; a conseguir esto 
atendió la reforma de los es
tudios del Magisterio, el acumen 
to de sueldos, el aumento de 
la inspección escolar las se
manas pedagógicas, los cursi
llos de ampliación, las becas 
de viajes, etc, etc. Es iiiútU 
que el maestro sea eficiente si 
los locales son infectos; a re
solver este oroblema a tend e 
“ empréstito de cultura.” Es 
inútil que haya buenos maes- 
f o s  y buenos edificios, si los 
n'ñns no -DUeden ir al colegio 
F s t o s últimos n o se po- 
o'> resolver en instrucción pú- 
bl-ca; era un problema econó
mico y exigía el cambio de las 
condicicnes de la vida de las 
cLses humildes de la .sociedad 
española para que el niño no 
se viese obligado traba ■'ar, a- 
penas tenía 10 o 12 años.

Existían, en elgunas escuelas 
españolas, cantinas escolares en 
la que se proporcionaban la co
mida del medio día a los niños

más necesitados. Era un servi
cio al que se destinaban 'canti
dades misérrimas, por el estado 
y los municipios. Recordamos el 
caso de una escuela de Jerez en 
la que, siendo mayor el núme
ro de alumnos hambrientos que 
el de raciones disponibles, se 
sorteaba todos los días la comi
da y unos niños comían y otros 
no. Se denunció esto siendo dic
tador Primo de Rivera, nacido 
en Jérez, y no adoptó resolución 
alguna. Los “señoritos” de Jerez 
dijeron que estaban dispuestos 
a subencioiiar la escuela para 
que comiesen todos los niños a 
condición de trazar ellos las 
normas de enseñanza.

Para la cantina destinaba el 
Estado monárquico, en 1931, 
200.000 pesetas. La república 
destinó en el año 1932, 500.000 
y en el año 1933, dos millones. 
Para roperos destinó, la repúbli
ca, cien mil pesetas anuales.

Los municipios realizaron tam 
bién un gran aumento en sus 
consignaciones para este servi
cio y se crearon otros muchos 
en favor de los niños, entre ellos, 
el pase gratuito en los tranvías 
y ómnibus de las ciudades para 
ir y venir a la escuela, etc.

Lias colonias escolares üe mar 
y montaña eran atendidas, esen
cialmente, por los municipios, y 
el estado contribuía a ellas con 
pequeñas subenciones. El au
mento que experimentaron ape
nas se efectuó el cambio de ré
gimen fué muy considerable. La 
monarquía destinó a éstas su
benciones, en su último presu
puesto 2.500 peestas. La repú
blica, 400.000 en 1932 y 600.000 
en 1933.

Se realizaron muchas excur
siones escolares. La dirección 
general de primera enseñanza.

NO'iA DEL ALTOR
Amigo nuestro que vió el ar

tículo anterior en “RENOVA
CION” ha llamado nuestra aten 
ción hacia el hecho de que la 
activud del señor Presidente con 
:-esp3Cto a la crisis ganadera, le
es de ser amenazante, ha sido 

ami:.bOsa, encaminada a prestar 
ayuda a los ganaderos de la lo
calidad a fin de que pudiesen re
tener el mercado de la Zona del 
Canal. Mucho sentimos haber 
incurrido en el error de atri
buirle al señor Presidente una 
actitud que no ha asumido pe
ro tenemos que advertir que 
cuando hacíamos las asevera
ciones que han resultado erró
neas, teníamos como base publi
cación del Panamá América de 
18 de Diciembre pasado.^ Decía 
así, en partes, el Panama Amé
rica:

"Se evitará el alza del precio 
de la carne. El Presidente Aro- 
semena está inconforme con el 
aumento. Tratará de evitar que 
se lleve a cabo por considerarlo 
injustificado. Si es preciso per
mitirá la traída de ganado del 
exterior. Los ganaderos están 
subiendo los precios exagerada
mente.”

A pesar del error que recono
cemos el artículo no ha perdido 
actualidad. Los errores que en 
él señalamos y que son atribuí- 
bles a todos los Gobiernos del 
país, especialmente a los que se j del niño.

b) Propenderá a que el cam
pesino tenga su genuina repre
sentación en el Parlamento, en 
las municipalidades y demás 
centros de actividad estatal.

FUNCION ECONOMICA
Se debe tender a que se ofrez

ca al campesino una sólida si
tuación económica.

Para ello:
LA ESCUELA:

a) Estudiará los factores que 
beneficien o perjudiquen la po
lítica económica agraria del lu
gar en donde está ubicada la 
escuela, organizando para el e- 
fecto las comisiones que fueren 
necesarias.

PUNCION SOCIAL
La actividad política y el bie

nestar económico del campesino 
exigen una determinada orga
nización social.

Para ello:
LA ESCUELA:

a) Organizará centros de pro
tección y de cuidado para la 
madre y el niño.

b) Organizará el trabajo de 
tal suerte que no malgaste ni 
concluya prematuramente con 
las energías de la mujer, del ni
ño y del adolescente.

c) En todo caso el niño debe 
ser sustraído de todo trabajo 
corporal hasta la edad de doce 
años.

d) Organizará la campaña sa
nitaria de Ja rc''ión en donde 
esté ubica>.,u.

e) Die ña campana debe estar 
a cargo de brigadas especiales 
integradas por adultos de am- 
bos'sexos preparados en conoci
mientos elementales de medici
na preventiva.

f) Ofrecerá al campesino ca
sas higiénicas construyéndolas o 
reparando las existentes.

g) Organizará las cooperati
vas de consumo y las destinadas 
a la construcción de la.s casas 
habitación.

h) Organizará la asistencia y 
cuidado de los ancianos,

i) Propenderá a solucionar, 
mediante la equidad, todo con
flicto de orden material entre 
los campesinos.

FUNCION CULTURAL
La E.scuela Rural no cumplirá 

con su misión si sólo ofreciera 
al campesino bienestar ec •■''úni
co y seguridad sociaí. .ui-
dando el elemento cun-u que
asegura, ennoblece y mejora los 
propósitos anteriores.

Para ello:
LA ESCUELA:

a) No sólo debe dedicar.se a 
instruir sino a levantar el es
píritu del campe.sino, lo cual 
^fignifica educar.

V i Debe llevar la acción cul
tural sobre la masa total del 
campesinado sin distinción de 
edad ni de sexo, 
c) Además de la escuela prima
ria para los niños, organizará 
escuelas dominicales, ve.sperti- 
nas y nocturnas para los adul
tos.

d) Itensificará la cultura en 
el elemento femenino, .sobre to
do en lo relativo al cuidado y 
tratamiento integral de la vida

San Francisco, Die. 22 de 1937, 
Señor Director de 
“ACCION COMUNAL”
Panamá,
Estimado Señor Director:

En la edición del día 14 de los 
corrientes de su muy leído se
manario aparece un remitido in
titulado “ACAPARADORES DE 
TIERRAS NACIONALES”, firma
do por Santafereño.

Quiero rogarle a Ud. me per
mita felicitar por medio de su 
periódico a Santafereño por su 
“BELLAQUERIA”. Digo bellaque
ría porque no es cualquier San
tafereño o vecino de Santa Fé 
que se atreve a denunciar pú
blicamente la delincuencia ni 
mucho menos correrle el velo a 
ciertos jefecillos políticos y Al- 
caldillos pipiripaos que hacen de 
ese pobre pueblo lo que les viene 
en gana, al extremo que desde 
ha mucho tiempo se le califica 
de “FEUDO”,

“Hay muchas cosas por decir 
y muchas por castigar”.

El caso a que se contrae San
tafereño en su artículo no es el 
primero ni el último ni el menos 
ni el más significante; muchos 
hay análogos con mayor o me
nor relieve. Y de diferente in
dole la mar como atropeilos, a- 
busos de autoridad, çxtraliinita- 
ción de justicia, falsedad en los 
asuntos que se les confiere in
vestigación denegación de justi
cia y chanchullos.!!

Eso de “dar y quitar” tierras 
es costumbre inveterada en es
tos Alcaldillos pueblerinos que 
en Panamá, no pasan de porte
ros a policía mientras que acá 

1 son dueños y Señores do la co
sa pública. No digo de vidas y 
haciendas por.................

Muchas gracias Señor Santa- 
fereño que me ha dado Ud. la 
oportunidad de deleitarme, a- 
briéndome el apetito. Y no se 
me esconda entre bastidores.

Doy gracias al Dios Supremo 
que me tiene alejado de esa tie
rra (mi pueblo natal! para no 
ver tantas injusticias y no su
frir la persecusión de quienes en 
mala hora consideré amigo.s y 
les extendi mis manos, que con
servo limpias como limpia mi 
frente que se yergue ante el soL 

Agradeciéndole toda atención 
que preste a la presente me es 
muy grato suscribirme de Ud. 
Señor Director,

Atto. amigo y S. S.
Julio Palacios

occidental que caracteriza a o- 
tros grupos sociales del conti
nente. Esta heterogeneidad es 
nociva al desarrollo de los paí
ses indo-iberos, por lo que se 
debe procurar que los procesos 
de ambas culturas se efectúen, 
de manera armónica y eficiente, 
es decir, que beneficien a todos 
los elementos de là población y 
principalmente a la indígena qye 
vive una existencia retrasada.

haii sucedido desde 1929 hasta 
acá, subsisten aún. El alza del 
precio convenida e n t r e  la 
Sociedad Ganadera y el Ejecuti
vo no puede resolver crjsis de 
la ganadería de una manera 
permanente y mucho menos 
puede abrirle a esta industria 
los campos que señalaba la Co
misión Roberts (venta de carne 
a los buques que pasan el Ca
nal). La construcción del abba- 
toir es apenas un proyecto esbo
zado por el Tesorero Municipal. 
Es preciso que ese proyecto se 
ponga en práctica, y es preciso 
también que, sin pérdida de 
tiempo, se tomen las medidas 
necesarias para prestar a los 
ganaderos del interior facilida
des de crédito de las cuales ca
recen hoy.

e) Para mejorar la condición 
espiritual del campesino emplea
rá todos los medios ofrecidos por 
la pedagogía contemporánea; 
bibliotecas, conferencia.s. radio, 
cinematógrafo, periódicos, tea
tro, danza, mú.‘:ica, concursos de 
folklore, fiestas campestres, de
portivas, etc.

fi La cultura será integral; 
recibirá el campesino instruc
ción técnica ofreciéndole, a la 
vez, conocimientos sobre la his
toria de su raza y su glorioso 
destino, poniéndole tanto de 
la actual civilización.

Los indígenas de América es
tán incorporados en mayor o 
menor grado a la cultura pre
hispánica cuyo grado evolutivo 
es diferente e inferior al que co
rresponde a la moderna cultura

Señor Comerciante:

Catorce años de existencia 
y un tiraje de 6.000 ejem
plares hacen de ACCION 
co m u n al  el me.i«r medio 
de publicidad para su ne

gocio.
En todos los 4*»>>»tos del 
pais se espera con ansie
dad nuestro periódico voce
ro autorizado de los intere

ses de la comunidad.

Anúnciese en.. AC
CION COMUNAL el 
semanario más leído.

BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLE»^^ R. .


